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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q, D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Lugo, por traslación de Don 
Manuel Lago, al Doctor D. Teodolindo Gallego Gonzá
lez, propuesto en primer lugar por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaq u ín  iá n c h e z  de T o ca .

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 dé la 
ley adicional a la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Valladolid, vacante por falle
cimiento de D. José Alvarez Cid, á D. Ambrosio Tapia 
y Gil, Presidente de Sala de la de Barcelona.
~-Dado-enrP alacio a dios do-Ois l abre dé mii novecien— 
tos cuatro. '

ALFONSO
E! Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de T o e» ,

Accediendo á lo solicitado por D. Juan de Lemus y 
Ortí, Fiscal de la Audiencia provincial de Burgos, y 
de conformidad con lo prevenido en el art. 238 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á diez de Octubre !de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Joaquín §á n eh ez de T o ca .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
.ruifl. figuran onJa.üignitmte relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma: 
drid 7 de Octubre de 1904.

LINARES

Sres.' Capitánes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía, Valencia,3 Aragón, Norte, Castilla la Vieja, Ga
licia y Canarias.

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

C U P O
Z O N A

FECHA DE LA REDENCIÓN Número
de

las cartas 
de pago.

Delegaciones de Hacienda 
que

expidieron las cartas de pago.Pueblos. Provincia. Día. Mes. Año.

Salomón Rodrigo Malla v Mava 1902 Palomares del Campo.. .  
A lm edinilla.. . . . . . . . . . .

Cuenca ............. Cuenca. . . . . . . 8 O ctubre.. . . . . 19d2 1 243 Cuenca;
José Muñoz R am írez,................................. .. : 1902 

1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1901
1902 
1902

Córdoba . . . . . . Osuna . m . g , . 15 Idem . . .  • • í . .  í 1902 ) 28 Córdoba.
Antonio Martínez Carranza. . . . . . P ortugalete............. . Vizcaya............ B ilbao........ .. 23 Septiem bre.. .  

O ctubre........ ..
1902 48 Vizcaya.

José Correa M artín .............................................. H uesca.............. ................ Huesca . . . . . . . Huesca.. . . . . . . , 18 1902 448 Huesca.
Sebastián Alvarez O j e d a \ ............. A rucas. . . . . . . . . . . . . . . . Canarias.......... Las Palmas . . ' 27 Septiembre 

Idem .................
1902 -f 108 Las Palmas.

Pedro Guerra Navarro.. . . » ............................... Idem .................. Idem ................. Idem ............. ’ 27 1902 107 Idem.
Joaquín Izquierdo Dóñate, . . . . . . . . . . . . . .  . Barracas. . . . % . . . . . . . . . . Cast el lón. . . . . . C astellón.,. . . . 30 Idem ................. 1902 „ 1.258 Castellón.
Manuel P ren d es R o d ríg u ez ............ ............. Jove . . . . . . Oviedo*. . . . . . .

A lbacete...........
Gi jón. . . . . . . . . 30 Ide m. . . . . . . . . 1902 105 Oviedo.

Aurelio Sánchez Bel m ar..................................... A lpira........................... .. Albacete.......... : 2 Diciembre — . 1903 65 Albacete.
José C a amaño Pérez..................................... .. B im bría................. .. Corufía. . . . .  . Santiago......... 30 Ago t o . . . . . . . .

Septiem bre. . .  
I de m. . . . . . . . .

1901 295.970 Madrid.
Estanislao Eernández Oué...................... Villa de Llanes............ Oviedo. . . . . . . . Gi jón. . . . . . . . . 30 1902 100 Oviedo.
Apolinar Sal daña A lvarez................................. Sevilla ........ .. # Sevi l la. . . . . . . . Sevilla. 13 1902 64 Sevilla.
Manuel !VTan7anares Martínez............ . 1901 Gondomar ....................... .. Pontevedra. . . Pontevedra. . . j 26 Marzo . ........ :. 1903 15.372 Madrid.

Madrid 7 de Octubre de 1904.= L in a e e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr,: Vistas las numerosas peticiones formu

ladas; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto lo siguiente:
1.° Ampliar, por equidad, á los alumnos oficiales ó

no oficiales del anterior curso académico, que no se 
hayan presentado á examen en una ó dos asignaturas 
de las en que estuvieron matriculados, la gracia conce
dida á los suspensos en la segunda parte de la Real or
den de 31 de Julio último, inserta en la G a c e t a  del 6 
de Agosto siguiente.

2.° Conceder á estos alumnos la gracia de que hasta 
el 20 del corriente Octubre puedan efectuar la matrícu

i,
la ordinaria oficial del presente curso, en las asigna
turas que les correspondan. 

Dé Réal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde S V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1904. 

DOMINGUEZ PASCUAL 
Se. Subsecretario de este Ministerio.



146 11 Octubre 1904 Gaceta de Madrid.—NTúrn. 283

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IND USTR IA COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil 

del digno cargo de V. S. á instancia de D. Valentín Al
calde Azcona, quien solicita autorización para cons
truir en la zona marítimo-terrestre de la ría de Arosa, 
perteneciente al Ayuntamiento de Villagarcía, una fá
brica de conservas de pescado y un llamado puerto de 
refugio para embarcaciones de poco tonelaje:

Vistos ios informes emitidos por la Comandancia de 
Marina de Villagarcía, Junta provincial de Sanidad, 
Jefatura de Obras públicas déla provincia y por V. S. 
mismo, Corporaciones y Autoridades llamadas fi inter
venir en esta clase de expedientes:

Vis la la Real orden del Ministerio de Mftrina, ftn la 
que, de acuerdo "con el Capitán general del Departa
mento del Ferrol, se expone no existir inconveniente 
alguno en que se acceda á lo solicitado:

Resultando que el expediente lia sido tramitado con 
arreglo al art. 9.° de la imtrumián de 20 de Agosto de 
1883,' como caso el que se trata comprendido en el 45 
de la vigente ley de Puertos, y que no se ha presenta
do reclamación alguna en contra de lo solicitado:

Considerando atendible la indicación hecha por la 
Comandancia de Marina, en la que, bajo el punto de 
vista de higiene, pudiera afectar al funcionamiento de 
la fabrica, y acertada la propuesta de la Junta de Sa
nidad, que apoya el Ingeniero Jefe al proponer, entre 
las cláusulas que pueden servir de base al otorgamien
to de la autorización, que el Inspector de higiene afecto 
al Municipio de Villagarcía intervenga visitando la fá
brica oportuna y periódicamente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha dispues- 
autorizar á dicho D. Valentín Alcalde Azcona para ocu
par, en el sitio antes indicado una superficie de cinco 
áreas 93 centiáreas con destino á la construcción de 
una fábrica de salazón de pescado y muros adyacentes 
á ella, al objeto-éstos de aislar en lo posible parte de 
dicha superficie, que ha de emplearse en él fondeo de 
embarcaciones menores, siempre que por parte de di
cho interesado se dé cumplimiento á las condiciones y 
cláusulas que se detallan á continuación:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto suscrito on Villagarcía on 91 do Enero do 1903,
por el Ingeniero Industrial D. Julio Domeneeh.

2.a El terreno de la zona marítimo-terrestre que se 
concede para establecer la fábrica de salazón y conser
va de pescado y un puerto de refugio es el que se re- 
presenta en los planos del proyecto que cita la condi
ción 1.

3.!1 A las operaciones de salazón y empaque, del pes
cado y las correspondientes á la preparación del mis
mo para conserva, seguirá el inmediato lavado del 
sitio en que se practiquen, á fin de evitar la permanen
cia fuera del agua de los despojos que dichas operacio
nes produzcan, quedando además obligado el concesio
nario á cumplir los preceptos sanitarios que el Inspec
tor de higiene del Ayuntamiento le indique, lo  mismo 
en tiempos normales que en el de epidemias.

4.a Las obras se ejecutarán con la solidez necesaria, 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, 
el cual hará el deslinde de la parcela concedida y el re-

, planteo de la obra, levantando la correspondiente acta 
y plano, de cuyos documentos se extenderán tres ejem
plares, á fin de televar -uno de*ellos á la1 Dirécción gene- 
ral de Obras públicas para su- aprobación, entregando 
después de ésta otro al concesionario y dejar el tercer 
ejemplar archivado en la Jefatura 4e. la provincia.

5.a Las obras se empezarán én el plazo de dos me
ses y terminarán en el de un año, contados ambos des
de la fecha en que la concesión m publique en la Gace
t a  d e  M a d r id .. .............. .

6.a Terminadas las obras, sérán reconocidas'por el 
Ingeniero Jefe, y si las encuentra conformes con estas 
condiciones y con suficiente solidez, levantará acta por 
triplicado, cuyos tres ejemplares tendrán, igual destino 
que las del replanteo y deslinde citado en la condi
ción 4.a

7.a Aprobada que sea por la Superioridad el acta de 
reconocimiento final, quedara e! concesionario en p o 
sesión de. la parcela concedida y desígnada-enia condi 
eión 2.a

8.a Será obligación del concesionario mantener to
das las obras en buen estado de conservación, nov pu- 
diendo dedicar la parcela á otro uso distinto que el ex
presado en la condición 2.a

9.a Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, sal
vo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero,

y quedará sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la vi
gente ley de Puertos.

10. Para garantir el cumplimiento de estas condi
ciones, consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de Pontevedra la canti
dad de 200 pesetas, y presentará la carta de pago al In
geniero Jefe de la provincia para que remita una copia 
á la Dirección general.

Esta fianza será devuelta al concesionario cuando se 
halle aprobada por la Superioridad el acta de recono
cimiento final.

11. La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario de cualquiera de las condiciones anteriores 
dará lugar á la caducidad de la concesión, procediendo 
en este caso con arreglo á la ley general de Obras pú
blicas y el reglamento para su ejecución; y

12. El concesionario se obliga á la observación de 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 
sobre contrato de trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su cono
cimiento, el del Ingeniero Jefe, Ayuntamiento de Villa- 
garcía y el del interesado. Dios guarde á V. S. muchos 
años» Madrid 28 de Septiembre de 1904.

; ALLENRESALÁZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

limo. Si\: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el -expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas, Impuesta por el Gobernador de Sevilla á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por haber 
arrollado á un carro el tren de mercancías núm. 244, en 
el kilómetro 14 de la línea de Marchena á Valchillón, 
el día 23 de Agosto de 1902; aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Este Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno car
go de V. E,, ha examinado el expediente relativo á la 
multa de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces; y 

Resultando que el día 23 de Agosto de 1902, el tren 
de mercancías núm. 244, de la línea de Marchena á 
Córdoba, tuvo que detenerse veinte minutos en el paso 
á nivel del kilómetro 14*700 de dicha línea, por haber 
arrollada á un carro, cuyo conductor iba dormido, oca
sionando al vehículo algunas pequeñas averías; que de 
dicho accidente resultó responsable la guardabarrera 
del mencionado paso por no haber echado las cadenas 
á la hora reglamentaria:

Resultando que, á propuesta de la correspondiente 
División de ferrocarriles y previa audiencia de la Com
pañía y de la Comisión provincial, el Gobernador de 
Sevilla acordó imponer á la Empresa la multa de 500 
pesetas.

Resultando que la representación de la Compañía 
acude á V. E. en súplica de que le sea condonada la 
multa, alegando que el art. 14 del reglamento de ferro
carriles, que hace á las Empresas solidarias de sus em
pleados, sólo les impone la responsabilidad civil de da
ños y perjuicios y no les impone penalidad:

Resultando que la Sección segunda del Consejo de 
Obras públicas, fundándose en la Real orden de 6 de 
Mayo de 1892, según la que la Administración es com
petente para exigir á las Empresas responsabilidad por 
las faltas de sus-empleados, propone se desestime la 
instancia:

Considerando que, aparte de las responsabilidades 
de otro orden en que se ha incurrido en este caso y 
que hayan podido exigirse, la falta de vigilancia debi
da en el servicio de la Compañía debe ser corregida 
administrativamente,. y  más teniendo en cuenta las 
graves consecuencias que pudiera haber ocasionado;

'El Consejo es de parecer que. procede desestimarla 
instancia y confirmar la providencia de imposición de 
U multa á que se refiere este expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido dis
poner como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y  efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 6‘ dé--Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
m í o  db r a o

Asuntos Contencioso».
■' El Consulado' de España-en La Gúayra participa á este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito. e$páioL Vicente Moltó

Esteller, natural de Manises (Barcelona), ele cuarenta y siete 
años, soltero, de profesión mecánico, sin dejar más bienes 
que un baúl, conteniendo algunas ropas.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g is t r o  c i v i l

y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o
Lista de Aspirantes al Registro de la propiedad  

del distrito de Oriente de Barcelona.
D. Rafael de la Escosura y Escosura.—>1).. Carlos Odriozola 

y Grimaud. — D. Luis Fernández Gómez.—D. José Sánchez 
Molina.—D. Buenaventura Agulló y Prats.—D. Francisco Fa- 
lero Fajardo.—D. Enrique García Bravo.—D. Luis Corbella 
Boada.— D. Fernando Gil Moreno.—D. Ramón Hormaeche 
Echevarría.—D. Rafael Serrano Magriñá.— D. José María Pra
do Beltrán.—D. Ignacio Cantarell Fages.—D. José Entrena 
Rico.—D. Luis Navarro Ramírez.—D. José María Alonso 
Lossa.—D. Angel Antonio Mata Estévez.— D. Carlos de la 
Torre Mínguez.—D. Jesús María Casas Ruiz.—D. Joaquín 
Cava Mirabel.—D. Juan Rodríguez Costas.

Madrid 10 de Octubre de 1904.— E1 Director general, Gre
gorio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO BE HACIENDA
Direccion general del Tesoro publicoy Ordenacion general de pagos del Estado 

Y ■ -general de psigios del listado*.
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y  Adm inistraciones donde han cabido en
suerte los 16 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo
celebrado en esie día.

P R E M I O S

NÚMEROS pesetas. ADMINISTRACIONES

6.106 250.000 Madrid.
4.632 100.000 Valladolid.
1.905 55.000 Madrid.

495 6.000 San Sebastián.
8.324 6.000 Madrid.
9.353 6.000 Barcelona.

308 6.000 -Madrid. ,
14.368 6.000 Reus.
9.503 6.000 Sevilla.
1.749 6.000 Barcelona.
9.343 6.000 Granada.
6.074 6.000 Badalona.

11.369 6.000 Sevilla.
5.950 6.000 L a Baneza.
3.470 6.000 Línea de la Concepción.

12.449 6.000 Barcelona.

. Prospecto deb sorteo que sé ha de celebrar en M adrid  
ebdía  20 de Octubre de 1901.

Ha de constar de 32.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndo
se 1.120.000 pesetas en 1.600 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

T ~  .................... d e .................   150.000
1   d e ................................ 70.000
1    . . . . d e . ..............  35.000

23 ..................................... de 3.000...................  69.000
1.271    de 500................... 635.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero... 49.500

99 ídem de 500 id. id., para los 99 húme
ros restantes de la centena del pre
mio segundo  ......   49.500

99 ídem de 500 id. id., para los 99 núme
ros restantes de la centena del pre- 

' mió tercero     49.500
2 ídem de 2.500 pesetas cada nna para

los números anterior y posterior al
del premio primero.. .........................  5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del pre
mio segundo .    ____ ____ . . . . . . . . . .  44000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del pre
mio tercero..............................................  3 600

1.600"~ 1.120.000
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 

premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respectp á las señaladas parados números anteriors y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el m4m. 1, su anterior es el núm. 32D00* y si 
fuese éste ebagraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Parala aplicación de las aproximaciones de500pesetas-, se 
sobreentiende que, si el premio primero corresponde,por ejem
plo, al número 45, el segundo al 9.996 y el terCero"al 13.442, se 
consideran agraciados, respectivamente, los;í99 númerósmes- 
tantes de las centenas del primero; segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 ai 100, del 9.901 al 10.000 y del-13.401 al 13*500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramb. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 1-25 pesetas éntrelas doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo 
se hallen establecidos.

Madrid. 28 de Mayo de 1904. = E 1  Director general, J: R - 
de Oya. v ; • •
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MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

SH re& el& n jp ssa g ra l d e  C o r r e o s  y  I T © lé g r a lo s .
Correos.

Sección 1.a—Negociado S’.°
Debiendo proceder.se á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la estación férrea de Bailen á la oficina del ramo de L i
nares, bajo el^tipo máximo de novecientas pesetas anuales y 
de-más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil  ̂de Jaén y en las oficinas de Correos de esta 
capital, Bailón y Linares, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capitulo l.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicko Gobierno civil y en las Alcaldías 
de Bailón y Linares basta el día 9 de Noviembre próximo,, á 
fas-diez y siete lioras, y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar en el repetido Gobierno civil el día 15 del mismo, á las 
doce horas.

Madrid 3 de Oqtubre de 1904.=  ̂El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición .i 
D. F. de T., natural de ...... vecino de ..... , según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .....  á — , y viceversa, por el
precio de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la ñanza d e   pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—943

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Baena á la Yelenzuela, bajo 
el tipo máximo de mil doscientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Córdoba y en las oficinas de Correos de esta capital y 
las de Baena y Yalenzuena, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del tít. II del-reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admiti- 
tirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a 
clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías 
de Baena y Yalezuela hasta el día 9 de Noviembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 15 del del mismo, 
á las once horas.

Madrid 3 de Octubre de 1904;=iÉl Director generad, Ren- 
dueles.

M6delo<le proposición*
B. F. de Tí, natural d e  , vecino de — , según cé

dula personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario'desde ......  á  , y viceversa, por el
precio de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc 
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en  la fianza de  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S-*-944\

Bebiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de 
Correos de Castellón á la de Cuevas de Yinromá, bajo el tipo 
máximo de mil ochocientas pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Castellón y en la oficina de Correos de esta capital y de Cuevas 
de Yinroiná, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.° l 
dej tít. II del reglamento para el régimen y  servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Cuevas de Yinro
má, hasta el día 9 de Noviembre próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 15 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 3:de Octubre de 1904.—El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
B. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personalnúm . , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio de
• (en letra) pesetas anuales, con arreglo- á las condi

ciones contenidas en el pliego aprobado por la-Diceceión ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado). S—945

Bebiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
do cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de San Fernando á la de Alcalá de los Gazules é hijuela de 
Ohiclana á Yejer de la Frontera, bajo el tipo máximo de siete 

t mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Cádiz y en las oficinas 
de: Correos de esta capital y de San Fernando, Alcalá de los 
Gazules y Ohiclana, y con arreglo á lo preceptuado' en el ca
pítulo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real- decreto de 7 
de Junioñe 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado dé 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
San Fernando, Alcalá de los Gazules y Chielana, hasta el 
día 9 de Noviembre próximo, á las diez y siete horas y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno c i-  
VJÍ aía ^  ^el mismo mes, á las doce horas.

Madrid 3 de Octubre de 1904. =  El Director general, Ren- 
d ucles.

Modelo de proposición, 
p .  F. de T., natural de vecino de ...... según cédula

personal núm. .>..., se otíliga á desempeñar la condúcción del
correo diario, desde á y viceversa* por el precio de ....
(en.letra) pesetas anuales; con arreglo á las condiciones con- 
t en idas en el pliego aprobado por la Direcciómgeneral. Y  para 
segundad de esta proposición acompaño a: ella por separado 
a cédula personal y  la carta de pago que acredita -haber;des

paletado en ..... la fianza de pesetas;..
(Fecha y firma cLel interesado*)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Co
rreos de Cangas de Tineo á Yenta Nueva, bajo el tipo m áxi
mo de mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las 
oficinas de Correos de esta capital, Cangas de Tineo y Lla- 
nes, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex 
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Cangas de Tineo y 
Llanes hasta el día 9 de Noviembre próximo, á las diez y siete 
horas, y que la piper tura de pliegos tendrá lugar en e í repe
tido Gobierno civil el d,ía 15 del mismo, á las doce horas.

Madrid 3 de Octubre de 1904.— El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..., según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en —  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—947

Bebiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Co- 
rreos de Cangas de Tineo á* la de Cibea, bajo el tipo máximo 
de mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las ofi
cinas de Gorreos de esta capital y Cangas de Tineo, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo l .°  del tít. II del re
glamento para el régimeñ y servicio, del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
cho Gobierno civil y en la Alcaldía de Cangas de Tineo has
ta el día 9 de Noviembre próximo, á.las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 15 del mismo,, á las once horas.

Madrid 3 de Octubre de 1904— El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
B. F. de T., natural d e    vecino de según cédu

la- personal núm se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo* diario, desde ...... á y viceversa»,.pon
el precio de :....... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y  para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado en ......  la fianza de —
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—948

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je dé cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Co
rreos de Sarria á la Estación férrea del mismo punto, bajo e]
tipn rqá G f i e l
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo y 
en las oficinas de Correos de estanapital y Sarria^y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamen
to para el régimen y  servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11a. clase, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y en la Alcaldía de Sarria hasta el día 9 de Noviembre próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura-de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 15 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 3 de Octubre de-1904-.^El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural de ....., vecino de segúncédulaper-

sonal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción del
corrreo diario desde  á ...... y viceversa, por el precio
de   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las eondicio-
nesmontenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición* acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... 1 a fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma-del interesado.) S—949

Bebiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la estación del ferrocarril de Doña María á Canjáyar, 
bajo el tipo máximo de mil pesetas anuales y  demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en la Gobierno civil 
de Almería y en las oficinas de Correos de esta capital y en 
las de Doña María y Canjáyar* y  con-arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decrete 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldias.de 
Doña María y Canjáyar, hasta el día 9 de Noviembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la repetido Gobierno civil el día 15 del mismo mes, 
á las once horas.

Madrid 3 de Octubre de 1904.= E I  Director general, Ren* 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino da .....^ según céduh

personal núm -...., se obliga á desempeñar lá conducción
del correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precie
d e  (en letra) pesetas anuales, con  arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge 
neral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ellí 
por separado la cédula personal y lá carta-de pago que- acre 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—950

Debiendo procederse á la ; celebración de suba ta p ira con 
tratar el transporté de la correspondencia publica en ca 
rruaje de cuatro ruedas ó ‘en automóvil dei de la oficina di 
Correos de Mataré* á la; estación dfil fw o ca rr il del mism< 
punto, bajo el' tipsó' máximo de cuatrocientas cnamentavpé 
setas anuales y  demás condiciones del pliego que est$ d

manifiesto en el Gobierno civil de Barcelona y en las ofici
nas de Correos de esta capital y de Matar ó, y con arreglo, á 
lo preceptuado en el capítulo L° del tít. II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se-advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbra* 
do de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y 
en la Alcaldía de Mataré hasta el día 9 de Noviembre próxi
mo á las diez y siete horas, y quela apertura de plievos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el díu 15 del°mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 3 de Octubre de 1904. El Director general Ren- 
dueles. ’

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural ,de...... vecino de , ¿según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción'del
correo diario desde á , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—951

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la- correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje ó auto móvil desde la oficina de correos de Ba
dajoz á la de Yillanueva del Fresno, bajo el tipo máximo de 
cinco mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Badajoz y en 
las oficinas de Correos de esta capital y en las de Olí venza y 
Yillanueva del Fresno, y con arreglo á lo preceptuado en 
el eapítulo l.°del tít. II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado' por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se1 advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías 
de Olivenza y Yillanueva del Fresno hasta el día 9 de No
viembre próximo á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
15 del mismo, mes á las once horas.

Madrid 3 de Octubre de 1904. =  El Director general T 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ......, vecino de — , según cédula

personal núm. — , se obliga á desempeñar la conducción 
‘ del correo diario desde ..... a — , y viceversa, por el precio 
de ..... (en.letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
raiL Yparal seguridad de. esta proposición acompaño á ella 
noF separado la cédula.personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ...... la fianza d e  pesetas.

• .. . (Fecha y firma del interesado.) S—952

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
3>elegaeiósi de Hacienda de larprovl-i&eta 

dei ÍMadrM*

El día 12 del mes actual, de nueve á once de la mañana, 
dará principio'el pago de cargas de justicia, correspondientes 
al mes de Agosto último, para los individuos que tienen con- 
sigüudos sus haberes en la Depositaría-Pagaduría de esta pro
vincia, y continuará á las mismas horas en los dí as IR y 14: 
siguientes, en que quedará definitivamenté cerrado.

Madrid lO de Octubre dé 1904.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano J. de Altolaguirre.

Junta- admiiiistratlYa ééí Arsenal- 
del Ferrol.

En la relación del primer lote de los diez en que se divide 
la subasta que debe tener efecto en este Arsenal y simultá
neamente en el Ministerio de Marina, á las doce y medía del 
día 17 del corriente, para contratar la adquisición de mate
riales y  efectos de general consumo que se necesiten hasta fin 
de Diciembre de 1906, se asigna equivocadamente el precio 
de 300 pesetas al kilogramo de olivo de figura, debiendo ser 
el de 0l30 pesetas.

Lo que se anuncia como aclaración, para conocimiento de 
las personas que hayan de interesarse en la subasta.

Arsenal del Ferrol 8 de Octubre de 1904.-— El Secretario, 
Alonso Morgado. S—942
i ,,,,WTm....7............. ~

de Colatrfbiieioiies de Ba- 
de Cervera

D. Jaime Torres y Gasó, Auxiliar del Recaudador de la se
gunda zona del partido de Cervera.

Hago saber que en el expediente de apremio instruido en 
este pueblo por débitos á la contribución territorial, corres
pondiente al presupuesto de 1903, contra D. José Cárbonell 
y Onortera, hoy herederos de Juan Cárbonell y Sala, de igno
rado paradero, se ha dictado la siguiente

«Providencia — Esta oficina ejecutiva, por providencia dic
tada con fecha 30 de Septiembre, visto el resultado de la pri
mera subasta celebrada para la venta de los bienes inmue
bles embargados á dicho deudor y herederos por débitos de 
la expresada contribución, han admitido como más ventajo
sas, y  por cubrir el tipo legal, la proposición presentada por 
D. Isidro Oriol y Segarra^ de la finca Planes, de cuatro jor
nales dos porcasi, que ofreció la cantidad de pesetas mil no
vecientas setenta, y la de D. Miguel Balcells y Canilla, de la 
finca Piona gran de la fonteta, de siete jornales, que oírecio 
la cantidad de pesetas tres mil quinientas sesenta y tres, en 
cuya virtud les he adjudicado los indicados bienes por la ex
presada cantidad, dlsponiéndo A  la vez que se notifique á d i- 
chas deudores dicha proTidencia, y se les requiere para; qpe 
concurran al acto del otorgamiento de la escritura, que ten 
drá lugar en Cervera el día 18 dél presente ante el Notario 
D. Salvador Jordá y Torra.» . . ■

Lo que hago público para su debido conocimiento cum- 
pliSiiento de lo-dispuesto en la instrucción de Abril
de 1900r

Grañena'de Cervera 8 de Octubre de 1904^E1 A.gen^ eje- 
cutí vo £ - Jaime Tor res . Xv-2443



148 11 Octubre 1904 Gaceta de M adrid.—N úm . 283

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Ciudad Real.

D. Evaristo Martín Nuñez, Alcalde de esta capital.
Hago saber que con fecha 7 del actual, y en virtud de pro

puesta beclia por el Ministerio de la Guerra, ha sido nom
brado por esta Alcaldía, para desempeñar el destino de Jefe 
de la Guardia municipal de esta capital, Trinidad García 
Pavón, con el sueldo anual de 350 pesetas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que previe
ne la Real orden de 2 de Noviembre de 1891, y á Tos efectos 
del párrafo 3.°, art. 7.°, de la,'Real orden de 23 de Septiembre 
de dicho año, para llevar á cabo la ley de 10 de Julio de 1885. 

Ciudad Real 7 de Octubre de 1904-= Evaristo Martín.
M—131.5

Alcaldía c o n s t itu c io n a l  Puerto
de Santa María.

Tramitándose por el Exorno, Ayuntamiento de mi presi
dencia expediente con motivo de préstamo de fanecas de tr i
go que en el año de 1819 facilitó el Pósito publico a D. Juan 
de Soto, con la fianza de Ih Francisco' Alvarez Sotomayor, 
por el presente se cita, llama y emplaza a B» Antonio J. Pé
rez, vecino di Cádiz, y á sus herederos y sucesores, como he
rederos dil D» Francisco Alvarez Sotomayor, p a raque den
tro del término de treinta días, contados desde la inserción 
del presente en la G kvwsa d e  M a d r i d ,  se presenten en esta 
Alcaldía para ser notificados de asuntos que les interesan, 
relacionados con el n  Arido préstamo; apercibidos que de no 
prest litarse dentro del expresado término les parara el per
juicio que haya lugar*

Puerto de Santa María 27 de Septiembre de 1904—El Al
calde, J. Kuiz y López.=E1 Secretario accidental del Exce
lentísimo Ayuntamiento, Miguel Reñí tez. M—1316

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CIUDAD REAL
D. Bernardo Htrvás y Lozano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. ’ . #
Por la presente hago saber, en cumplimiento á carta-orden : 

déla  Superioridad, que habiéndose señalado para el día 15 
del actual, á las diez de su mañana,-el acto del juicio oral en 
causa por el delito de sedición, se cita en forma por medio de 
la presentí requisitoria á los procesados y testigos María del 
Prado Pedrada Negrete, María Belén Toledo, Manuel Fernán
dez Rivero, Nicolasa Sánchez Pinar, Fermina Teresa Pini- 
11a, Enrique Navarrete Prado, Inocente Ayuso Romero, San
tiago Ramón Broceteo, José Prado Rodríguez, Vicente Sán
chez Huertas y Ramón García, los cuales comparecerán en 
dicho acto, y resultando ser todos ellos de ignorado parade
ro, se ha acordado citarles por medio de la presente.

Al propio tiempo se ha decretado la prisión de los ocho 
primeros, que son procesados, por lo que ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de policía procedan á la bus
ca, captura y conducción de los mismos, si fueren habidos, 
á disposición de la Audiencia provincial de esta capital.

Dada en Ciudad Real á 3 de Octubre de 1904.=zBernardo 
Hcrvas—Por mandado de S. S., Domingo M. Bermeo.

JO—8473
GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del par
tido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
procesado Francisco Blanco, que es de la provincia de León, 
sin que consten más circunstancias, siendo sus señas perso
nales: estatura baja, rubio, regordete, con bigote, de unos 
veinticinco años de edad; viste pantalón de pana, blusa á 
cuadros- con forros- encarnados, boina y alpargatas negras 
con elásticos, que tiene una prima en"el.tejar' de B. Joaquín, 
.sito en la carretera de Andalucía, ignorándose su domicilio 
é  paradero actual, para, que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la' presente en la.G40E.1A 
m  M a d r id  y Roídm oficial de esta, provincia, comparezca en 
la  sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos 
que le resaltan en el sumario que se instruye contra el mis-, 
ano y otros por hurto de varios .efectos dé' la casa, habitación 
de Doña Margarita 'Cuban de Hysernd, domiclada en el barrio 
de las Carolinas,,, término de Vüíaverde; bajo apercibimien
to, sí no comparece^ de ser declarado rebelde, parándole el 
ferj niel o á que hubiere lugar."

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
ciwli.es y ' militares y .agentes de policía, judicial para’ que 
procedan' á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
le á mí disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en'Getafe. á 1.* de Octubre de ,1904==Aquilino iáu- 
jüz.=El actuario, Licenciado 'Francisco1 Guillen..

. ' ' ' JO—8503
GIJON—OCCIDENTE

D. Fernando Bemáldez y 'Romero de Tejada,' Juez de ins
trucción del distrito de Occidente de Gijón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Lorenzo González García, de treinta y cinco años, sol
tero, sirviente y vecino de esta villa, para, que en el término ' 
de diez días, á contar desde la Inserción de la presente en ¡la 
G aceta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia., compa
rezca ante este Juzgado,, con el fin de hacerle saber una di
ligencia judicial; bajo apercibimiento' que de no comparecer' 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo'á la ley. "

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,"' 
así civiles como militares, y encargo á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca del indicado procesado y 
lo presenten en este Juzgado durante las horas de audiencia.

Dada en Gijón á 30 de Septiembre de 1904~Fernando Ber- 
.aiMez,:==Ante mí, Licenciado Luis Colabrí. ' JO—8474

GRANADA:—SALVADOR' ' " 5
UL Francisco García Berdoy, Juez de instrucción, del dis

trito 'del Salvador de esta capital.. ’ " - : • ■ A
Por M  presente requisitoria hago saber á los de igual clase * 

y  municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se ihstriiye 
sumarlo por delito- de hurto ^contrá'''''A’uan;'GanierO( 
alias el hijo del Cojo de la Juliana, cuyas demás ciriunstah- * 
cias personales se ignoran, apareciendo únicamente que qs 
vecino de Santafé, en dicho sumario he acordado expedir la 
presente, por la que, en noníhre .de S. M, el Rey (Q. D. G.),

ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de referido procesado, poniéndo
le, en su caso, con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición en la cárcel de esta capital por haber decretado su 
prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, sé le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 1.° de Octubre de 1904— Francisco Gar
cía. JO—8475

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se hace saber á todas las Auto

ridades y dependientes de la policía judicial que la vieren 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición, del procesado José Olmo Relies, de 
cuarenta y tres años de edad, hijo de Bonifacio y de Angeles, 
natural de Orihuela, provincia de Alicante, casado con Do
lores Más Lócente, confitero y usa traje azul, tiene barba ne
gra, ojos vivos y pequeño de estatura, delgado; y se encarga 
á referido procesado que si pasado el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Alicante y de la 
de Jaén, no comparece en este Juzgado, á fin de. notificarle la 
terminación' del sumario y emplazarle en legal forma para 
ante la Superioridad, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Linares á 30 de Septiembre de 1904.—Carlos Cueto. 
= P or su mandado, Antonio Mesa. JO—8476

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rézca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto Manuel García Rodríguez, de 
veintitrés años de edad, soltero, jornalero, natural de Carri
les de Baza, hijo de Ramón y de María Antonia, vecino que 
fué de esta ciudad, habitante en la calle Guillen, núm. 22, 
cuyo paradero se ignora, á responder dé los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Linares á 3 de Octubre de 1904™Carlos Cueto. =  
El Escribano, Federico Orellana. JO—8477

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los tres 
individuos cuyos nombres, apellidos, señas y demás circuns- 
cias se ignoran que en la madrugada del día 16 de Septiembre 
último abrieron el vagón J. 5463 en la estación férrea de 
Baeza y pretendieron hurtar un fardo de tejidos de 54 kilos, 
correspondiente á la expedición n ú m . 910 de Granada á Li
nares, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes parándoles los de
más perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial para que procedan á la busca y captura de ex
presados sujetos y en el caso de ser habidos sean conducidos 
á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Linares á 3 de Octubre de 1904— Carlos Cueto— 
El Escribano, Federico Orellana. JO—8478

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado^ por delito de hurto Antonio Navarrete Sánchez, 
de quince anos de edad, soltero, herrero, natural de Jaén, 
hijo de José y Luisa, vecino que fué de esta ciudad, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
eoixw á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Linares á 3 de Octubre de 1904i=iCarlos Cueto. =  
El Escribano, Federico Orellana. JO—8479

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de estafa José Sánchez Oribe, de diez y ocho 
años de edad, soltero, jornalero, vecino de Huércal Overa, 
cuyas demás senas y circunstancias se ignoran, á responder 
de los cargos qme le resultan en sumario que instruyo; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
áley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Linares á 4 de Octubre de 1904.=Carlos Cueto— 
Eí Escribano, Federico Orellana. JO—8504

LOJA 
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido. ........ .
, Por la-presente requisitoria se llama y busca á la procesa
da en causa criminal de oficio seguida en este juzgado sobre 
estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, Dolores 
Góopez-Oriega^í'Cnyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, ía que el 13 de Septiembre del año próximo pasado

viajó en el ferrocarril desde Córdoba al apeadero de San 
Francisco de esta ciudad sin abonar el importe, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado instruc
tor á.responder de los cargos que le resultan en dicha causa, 
y en la que se encuentra procesada; bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Loja á 3 de Octubre de 1904—Manuel Ros—Por 
mandado de S. S., Ildefonso Ortega. JO—8505

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de instrucción del distri

to del Centro de la villa y Corte de Madrid.
Por el presente se cita á dos señoritas cuyos nombres, ape

llidos y domicilio se ignoran, á las que el día 2 dje Mayo próxi
mo pasado les fueron sustraídos un duro y unos impertinen
tes, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda con el fin de 
enterarlas de los derechos que les concede el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal con motivo del sumario que 
se instruye; apercibidas que de no acudir á este llamamiento 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 4 de Octubre dé 1904— Pedro Escobar.
JO—8506

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Latina de esta Corte, que co
noce de la demanda incidental de pobreza promovida por Don 
Fernando Berjón y García para litigar enjuicio que tienen 
entablado contra í). Manuel Jorreto Paniagua como deudor 
principal y D. Jenaro Millán Montón como fiador subsidiario, 
y hoy se propone litigar también dicho demandante contra 
D. Vicente Mari y Soler como deudor principal también de un 
pagaré por cantidad de 1.000 pesetas expedido en Madrid á 15 
de Octubre de 1901 á la orden del expresado Berjón, se em
plaza por medio del presente al D. Vicente Mari y Soler, cuyo 
domicilio y actual paradero se ignora, para que dentro del 
término improrrogable de nueve días, comparezca en los au
tos y conteste la susodicha demanda de pobreza; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 4 de Octubre de 1904—V.° B.°—El Juez interino 
de primera instancia, Medina—El Escribano, Juan García 
Inés. JC—407

MAL AGA-ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez, de instrucción del distri

to de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

drés Galán, vecino que fué de esta piudad, de ocupación pa
nadero ó matarife, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del termino de diez días, contados desde el de la in
serción de la misma en la G a c e t a  comparezca en este Juzga
do en la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, en la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de estafa á un co
chero; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Septiembre de 1904— 
Francisco Alvarez Vega—Por mandado, Manuel Rando y 
Díaz. JO—8507

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Segovia Ruiz, casado, vecino que fué de Málaga, que está in
útil de un brazo, de ocupación jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma, comparezca en 
este Juzgado y en la Casa Ayuntamiento, donde está situado, 
en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado, de expresado sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Septiembre de 1904 — 
Francisco Alvarez Vega.=Manuel Rando y Díaz.

JO—8508
MIRANDA DE EBRO

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de ^instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Aniceto Hierro Arpón, de veintitrés años de edad, 
hijo de Manuel y de Eulogia, natural y vecino de Robles, 
partido judicial de Arnedo, soltero,-jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de ocho 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á 
fin de notificarles! auto de prisión provisional dictado en la 
causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del indicado procesado, poniéndole, caso de ser habido, á 
mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Miranda de Ebro á 4 de Octubre de 1904.—Manuel 
Barros é Ibarra—Por su mandado, Licenciado Tomás Ortiz.

JO—8509
MORON

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y municipa- 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de poli
cía judicial de la Nación que en este Juzgado y Escribanía 
de D. Alejandro CottaBarea se instruye sumario'por el delito 
de hurto de cerdos á D. Antonio Mena Lara contra Juan Gon
zález, alias Morcilla, y otro, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresará, poniéndole en siFcaso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resulta en di
cha causa, se le concede el término de diez días, contados
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desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la  busca y captura del pro
cesado Juan González, alias Morcilla, vecino de Seteuil, cu
yas demás circunstancias no constan.

Morón 28 de Septiembre de 1904.—A. Miguel Espinar = E 1  
actuario, Alejandro Gotta. JO—8510

MULA
B* Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Muía y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Antonio Ripoll Guardiola, de veinticinco años de edad, hijo 
de Vicente y Catalina, soltero, natural de Jum illa y vecino 
de Alguazas, industrial; Vicente Ripoll Herrero, de cincuen
ta  y tres años, hijo de Vicente y Blasa, casado con Catalina 
Guardiola, de igual naturaleza y vecindad, molinero; Angel 
Martínez Molina, de cuarenta y tres años, hijo de Antonio y 
de Amalia, casado con Luisa Marqués, natural y vecino de 
Murcia, platero; Antonio Egea Bermúdez, de treinta años, 
hijo de José y Josefa, casado con Ana María López, natural y 
vecino de Alguazas, labrador; José Pina Cuenca, de veinti- . 
séis años, casado con Angeles Mócente, hijo de José y Ma
nuela, natural y vecino de Molina, zapatero; Juan José Yepes 
Rodríguez, de veintiséis años, hijo de José y Josefa, natural y 
vecino de Alguazas, molinero; y Alberto García García, hijo 
de José y Socorro, de treinta y dos años, casado con María Jo
sefa Martínez, natural de Murcia y vecino de Alguazas, mo
linero; para que todos comparezcan en este Juzgado en tér
mino de diez días, á la práctica de diligencias acordadas en 

■la causa que contra los mismos se sigue sobre fabricación y 
expendio ion de moneda falsa; apercibiéndoles que si no lo 
verifican se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de policía judicial procedan á la busca y 
captura de mencionados sujetos, poniéndoles á mí disposi
ción en esta prisión preventiva.

Dada en Muía á 28 de Septiembre de I904.=Francisco Es
teban .=E1 Actuario, José María Ibáñez. JO—8442

MURCIA-CATEDRAL
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de 

la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Cañestro Vela, hijo de Diego y Ana María, 
natural de Ronda, vecino que ha sido de Alicante en la calle 
de Sagasta, núm. 25, soltero, barbero y de veintiséis años de 
edad, para que én-el término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia, los de Alicante y Málaga, com
parezca ante este Juzgado, sito en el palacio de San Francis
co, á constituirse en prisión en virtud del sumario que se le 
sigue sobre tentati va de hurto , núm . 81 dé 1904; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado en rebeldía.

A la vez ruego á todas las Autoridades del Reino, así civi
les como militares y demás individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
le, caso de ser habido, en estas cárceles y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Murcia á l.°d e  Octubre de 1904.=José S o le r a  
El Escribano, Enrique Ramos. JO—8480

ORENSE
El Se. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 

que instruye sobre lesiones á Manuel Fuentefría, acordó ci- ~ 
ta r por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia, á los testigos Manuel 
Losada y Miguel do Pazo, vecinos de San Miguel del Campo, 
Ayuntamiento de Nogueira, para que dentro de diez días 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado con el 
fin de prestar declaración; apercibidos, de que de no concu
r r ir  les parará el perjuicio á que haya lugar conforme á la 
ley.

Orense 1.° de Octubre de 1904.=E1 actuario, Quirico Sán- 
cliez. JO—8511

OSUNA
D. Antonio de Lasa Derquí, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que refren

da, se instruye causa sobre robo de dinero á D. Cristóbal Go- 
vantes Soto, D. Antonio y D. Aniceto Puerta Gobantes, que 
tuvo lugar en las primeras horas de la noche del 23 del co
rriente, en la carretera de Ecija, próximo á esta villa; y en 
cuyo robo, aparecen tomaron parte: Isidoro Gil Pereira, 
alias Guajinque, usaba el nombre de José Ruiz García (que 
ha sido capturado), y los que no lo han sido Joaquín Camar
go Gómez, alias Vivillo y el conocido por el Remellao, por 
tener algo caídos los párpados del ojo derecho, es alto, delga
do, rubio, con bigote, de unos cuarenta años, vestía pantalón 
<ie pana oscuro, blusa negra y sombrero hongo gris. En su 
consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todos los Sres. Jueces de instrucción é indivi
duas de la policía judicial, para que ordenen los primeros y 
practiquen los segundos, diligencias encaminadas á obtener 
la  busca y consiguiente captura, tanto del Joaquín Camargo 
como para la del conocido por el Remellao, conduciéndoles 
en su (Caso á la cárcel de este partido.

A la vez se cita, llam a y emplaza al Joaquín Camargo Gó
mez, aftas Vivillo, natural y vecino de Estepa, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en dicha cárcel y á dis
posición de este Juzgado, á responder á los cargos que le re
sultan en la mencionada causa; apercibido de que si no lo ve
rifica, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dado en Osuna á trein ta de Septiembre de 1904.=Antonio 
de Lara Derqui.=:El Secretario, Manuel. Moreno Yáñez.

1 JO—8512
PALENCJA

El Sr. Juez de instrucción accidental de esta ciudad y su 
partido, por providencia de hoy, dictada en la causa que se 
sigue por el Juzgado de instrucción de la misma sobre ten ta 
tiva de hurto de una cartera, ha acordado se cite á D. Anto
nio Cobeña Megía, vecino de San Sebastián, cuyo domicilio 
se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este dicho Juzgado o manifieste al mismo el 
pueblo de su residencia con objetó de prestar declaración en 
la mencionada causa y ser instruido del derecho que le con- 

-eede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento que de* no w i-ñearló  leí parará el perjuicio 
consiguiente.

Palencia 29 de Septiembre de 1904.:=E1 Escribano, Licen
ciado Pedro del Río. JO—8513

El Sr. Juez de instrucción accidental de esta ciudad y su 
partido por providencia de 26 del corriente, dictada en las 
diligencias de cumplimiento de la ejecutoria seguida en este 
Juzgado por hurto contra Rogelio Sánchez Sánchez, ha acor
dado se cite por medio de la presente á Manuel Fernández Ro
dríguez, natural de Madrid y vecino de Burgos, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con objeto de recoger una car
tera qua le fué ocupada por el Jefe de la cárcel del partido 
cuando estuvo preso en ello por dicha causa; bajo aperbimien- 
to que de no verificarlo, ó de no autorizar en legal forma 
persona que recoja en su nombre le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palencia 29 de Septiembre de 1904.=:E1 Escribano, Licen
ciado Pedro del Río. JO—8514

PAMPLONA
D. Laureano Mata y Lizaso, Juez municipal en funciones 

del de primera instancia de esta ciudad de Pamplona y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Juliana Martínez Resa, hija de Francisco y de Ju 
liana, de cincuenta y seis años de edad, casada, natural de 
Allog, vecina de Barañaín, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante este Juzgado ó se constituya en la cárcel del par
tido para estar á derecho en la causa que contra la misma se 
sigue sobre hurto; apercibida de que en otro caso será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y constitu
ción en dicha cárcel de la requisitoriada.

Dada en Pamplona á 28 de Septiembre de 1904.=Laureano 
Mata y Lizaso.=:De su orden, por habilitación, Rafael Be
nito. JO—8443

POLA DE SIERO
D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 

Siero y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 

ignorarse su actual paradero y hallarse comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á Casimiro Ordóñez Campos, hijo de Pedro y Juana, como de 
veintidós años, soltero, labrador, de estatura regular, ojos 
garzos, vista airada, color bueno, nariz aguileña, usa bigote 
y tiene el pelo rubio, para que comparezca ante este Juzgado 
en el término de diez días, desde la publicación déla presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á responder de los cargos que con
tra  él resultan en causa que contra el mismo y otro se ins
truye por lesiones gravísimas que produjeron la muerte á 
Ignacio Alonso; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rarán los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido requisitoriado, y caso de ser ha
bido le pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de 
esta villa.

Dada en Pola de Siero á 28 de Septiembre de 1904.=:José 
María de la Torre.~Por su mandado, Marcial Alvarez Ca
li enes. JO—8444

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

v i4 ^   ̂ , , - - - 1---- -
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letines oficiales de esta provincia, Sevilla y  Badajoz, se presen
te ante este Juzgado el procesado por el delito de hurto de ca
ballerías, Antonio Barrera Melado, natural y  vecino de Bur- 
guillo, domiciliado en calle San Juan, casado con Josefa 
Serrajero Rocha, jornalero, hijo de Manuel y de Manuela, 
siendo sus señas personales: ojos pardos, cabello castaño, co
lor moreno, barba escasa afeitada, estatura baja, que se fugó 
de la cárcel de Santiponce la madrugada del 2 de Julio ú lti
mo, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que 
le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Posadas á 29 de Septiembre de 1904.=:Alfonso Pal- 
ma.:=El Escribano, Félix Nogués. JO—8445

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia y la de Orense, se presente ante 
este Juzgado el procesado por delito de atentado y resistencia 
á un agente de policía contra Constantino Nogueira y No
gueira, de veintiún años de edad, natural de Brués, término 
municipal de Boborás, partido judicial de Carballino, provin
cia de Orense, vecino de esta villa, soltero, minero, hijo de 
-José María y de Pilar, siendo sus señas personales: ojos mela
dos, cabello rubio, color de la cara blanco, barba poblada, 
afeitada, con muchas pecas, estatura regular y viste á estilo 
del país, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como 
á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la busca y captura del expresa
do procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi 
disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Pasadas á 30 de Septiembre de 1904.=Alfonso Pal
ma. = E I Escribano, Félix Nogués. JO—8446

PUENTE DEL ARZOBISPO
P» Alonso Carrillo de Albornoz y Comas, Juez de instruc

ción de &>fe partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 

diez días, para Ante la-Audiencia provincial de ToíedÓ, á 
usar de su derecha & procesado Alfonso Remis de la Vega, 
natural de Oviedo, eií v irtud de haberse declarado concluso 
el sumario seguido en éste Juzgado por .Allanamiento de mo
rada y amenazas, contra di expresado, individuo y o tro s  pos 
más. " ; .

Dado en Puente del Arzobispo á 26 de Septiembre de 1904. 
=Alonso C. de Albornoz.=:El Escribano, Benigno Loarte.

JO—8447
REQUENA

D. Emilio García Claramunt, Juez municipal encargado 
del de instrucción por licencia del propietario.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á un sujeto que dice llamarse José Andrés ó José Óltra, 
y que es José Andrés Beltrán Oltra, que se titula comercian
te, de cuarenta y nueve años, natural de Gandía, vecino de 
Valencia, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de ésta en la Ga c et a  d e  Ma d r id  ó Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en estas cárceles de partido á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
que sobre estafa y uso de nombre supuesto me hallo instru
yendo; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho procesa
do á estas cárceles de partido.

Dada en Requena á 27 de Septiembre de 1904.=:Emilio Gar
cía Claramunt.r=Por su mandado, José Taverner.

JO—8448
RIANO

D. José Avila y Aparicio, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José García 
Echavarria y Angel Aranguren Olave, de vecindad descono
cida, de oficio caldereros ambulantes, á fin de que el día 20 
del actual y hora de las diez de su mañana, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de León, en cuyo día darán prin
cipio las sesiones del juicio oral en la causa que contra los. 
mismos se ha instruido por el delito de hurto; previniendo- - 
les que si no comparecen ni alegan justa  causa, incurrirán en . 
la responsabilidad á que haya lugar.

Dado en Riaño á 1.° de Octubre de 1904.=:José Avila.—
Por su mandado, Toribio Alonso. JO—8449

D. José Avila y Aparicio, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carlos Eulogio 
Galbán Alonso y Josefa López González, sin vecindad cono
cida, ambulantes, á fin de que el día 20 del actual^ y hora de 
las diez de su mañana, comparezcan ante la Audiencia pro- - 
vincial de León, en cuyo día darán principio las sesiones del 
juicio oral en la causa que contra los mismos se ha instruido 
por el delito de hurto; previniéndoles que si no comparecen 
ni alegan justa causa incurrirán en la responsabilidad á que 
haya lugar.

Dado en Riaño á 1.° de Octubre de 1904.=José Avila— Por 
su mandado, Toribio Alonso. JO—8450

RIOSECO
En sumario que se instruye en este Juzgado y por mi Es

cribanía sobre hallazgo del cadáver de Miguel Mucienta, ve
cino que fué de Villalba del Alcón, se acordó citar en forma, 
por medio de la presente, á Dalmacio Mucienta Salamanca, 
hijo del finado, residente en Bilbao, ignorándose en la actua
lidad su paradero, á fin de que dentro del improrrogable té r
mino de diez días comparezca en este Juzgado, al objeto de 
ofrecerle el procedimiento; pues de no hacerlo al estar prac
ticadas todas las diligencias se declarará terminado y se re
m itirá á la Audiencia.

^ ~ RioaoQO-30-do Septiembre do 1001.^=El_actuario. flp.sáppjx----
Artero González. JO—8451

El Sr. Juez de instrucción de la ciudad de Rioseco y su 
partido, en providencia de este día, recaída en carta-orden 
de la Superioridad, la Audiencia de Valladolid ha acordado' 
se cite por medio de la presente, que se insertará en la Ga c e - '  
t a  d e  Ma d r id  y Boletínoficial de la provincia, al Perito Médico 
que fué de Cabreros del Monte, D. Toribio Gómez Macho, 
para que bajo la multa de 5 á 25 pesetas, asista en calidad de 
tal á las sesiones del juicio oral que ha de tener lugar el día 
13 de los corrientes, y hora de las nueve y media, ante dicha 
Audiencia, para conocer de la causa procedente de esté Juz
gado, por lesiones, contra Fabriciano García Martín y otros.

Dada en Rioseco á 4 de Octubre de 1904.=E1 Escribano, 
Sergio Martín. JO—8514

SABADELL
D. Pedro Iso y Asencio, Juez de instrucción de la ciudad 

de Sabadell y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos del sumario so

bre hurto, números 4 y 442 de 1904, y como comprendido en 
el núm. l.° del art. 385 de la ley procesal, se cita y llama al 
procesado Martín Casajoana Purull, de diez y siete años de 
edad, hijo de Jaime y Benita, soltero, natura] de Viladeca- 
balls, carretero y de ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en (La G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
para notificarle el auto de conducción del expresado sum a
rio; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Dada en Sabadell á 30 de Septiembre de 1904,—Pedro 
Iso.~José Ríus, Escribano. JO—8452

SALDANA
D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de Instrucción de la villa 

de Saldaba y su partido.
Por la presente requisitoria y para dar cumplimiento una 

orden de la Audiencia provincial de Palencia, procedente de 
la causa seguida por el delito de hurto contra Felisa García 
Ortega, soltera, dedicada á las labores propias de su sexo, de 
treinta y cuatro años de edad, hija de Sotero y Francisca, 
natural de Astudillo y vecina de Valderrábano, se cita, llama 
y emplaza á la expresada Felisa, para que en el término de 
diez días siguientes al en que aparezca inserta la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante expresada audiencia 
de Palencia y empiece á instru ir la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de prisión correccional que le fué impue-da 
en expresada causa, prevenida que de no verificarlo le para
rá el peijuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura de referida Felisa Gar
cía, y caso de ser habida la pongan con las seguridades con
venientes en la cárcel correccional de la provincia de Palen
cia y á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de la misma. ■ .

pada en Saldaña á 29 de Septiembre de. .1904,=:,Luis de la 
Serna,=Por su mandado, Licenciado A. Lora y Baeo.

'JO -848L
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SAN MATEO

D. Domingo Fonollosa Que rol, Juez municipal suplente de 
esta villa, regente en cierto asunto el Juzgado de primera 
instancia de San Mateo.

A  los efectos del t'tulo octavo, libro primero del Código 
civil, liago saber que el 15 del actual, Antonia Bonet Rojo, 
mayor de edad, natural de La Cenia y vecina de Canet lo 
lifcoig, proniorio expediente en -rol i *it i 1 d“ que se declarara 
la ausencia de su esJL*o>o -Miguel /: . e, u u y  a, hijo d( Luis y 
de Joaquina, natural y verá io q ie fié  do la referida ooblu- 
•ción de Oanet, finid uU en que ha* o aun citare años des 
apareció de su do nlcilio y drad 1 eot riera re ignora su para- 
ñero.

Y que tramitado el ex pe di en i poraotMk rara tocha he 
declarado ausente al exp *c adr y ¡ j  n i Yivra (lare’a, v nom
brado administrado \x de bira 1 h rra eui bra facultades y li
mitaciones que la ley < stab] \\ i su raLrida i sgesu tnlonúi 
Bonet Royo, mar.luí do ^ uhn i i ) i A la raí* i m de miran 
nía y el nomoraiiiimto dmi-lm ranún u i?u lu G uv 11 nr 
Madrid y en el I?, ó d  i i YE fir * u \ 1 n o J tú sé Cu a.

Dado en ¡San Mate mi Id d * S ' ti * i i "  ¡lo l JU 1, viDnimingo 
Fonollosa.=F« Fsc"'can i IV ra ¡ L i i Li X—21U

SAN 110 J IR
F  a vi r tud de p ru v i ti un o b i dn* r n I j  11 ti y w 1111 ni i |n o r el s n a oí" 

Juez d i instrucció n «DI pin I uro mi H s m u c in  «pac se in s tru 
ye bajo el mi ni. 3138 ilcj ralo li li lí \\ i * t i A rillo  de lu í rio  de 
p rea d n s a L eo p ti Ido II c n e ra a 11 \ i 1 Un ra rite a 11 dein uso Be- 
ge r an o 11 aj ardo, pad ce de di e 11 o |11 j  11111 e n lo, o ayo a c t nal do - 
mi o i li  o ó p ara ti e r o se i n i»» 1 c . p ¡ i >1 es «¡ 11 r i1 u el té n a  ino de diez 
días, contados desdi el %Sg;u¡n"iIL- A m i| o" anurmea inserto 
el presente en la G ver i11 "m \l tron > y Boletín oficia1 de esta 
provincia, compan ra\i cu n e Ja rala audiunria di esie juzgado, 
con objeto de ofrecerle el referido .sumario por si quiere mos
trarse parte en el m lu in  y si ‘eium ria ó no á la  Indem niza
ción di pi ¡‘ju icio s; b a i o api iv ib u a ie u io  que de no Aerificarlo
10 parara eí prejuicio a que hub ere lugar.

San Roque 30 de Septiembre de UOi.—Fl Escribano, L i
cenciado Manuel Ale ai di. JO—8453

D. Juan Antonio Delgado y Mar En, Juez de Instrucción do 
la ciudad de San Roque v mi na r ti do.

Por la presente requisi m c to, llamo y em da '.o al pro
cesado Joaquín Jiménez Gi a de veinte años do edad, hijo 
do Vicente y Dolores, na uial d Malaga, partido judicial de 
id mi, provincia de hkm, de estado soltero, de profesión jor
nalero, con instrucción y vecino que fue de La Línea,*ha- 
bi tanto en el patio de Juan Cano, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, pan. que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
té en la Gao uva de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión 
reca'do en él y recibirle inquisitiva en el sumario que bajo el 
numero 303 del año actual se sigue contra el mismo por eí de
lito ele lesiones menos graves; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde v le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,; 
y ordeno á los 'agentes déla policía judicial, procedan á la 
busca, cantina y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 1.° de Octubre de 1904.—Juan Antonio Delga
do .=E1 Escribano, Licenciado José Bugalla. JO—8515

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción déla 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Padilla Jiménez, de treinta y cuatro años 
de edad, hijo de Jorá y de María, natural de Algeciras, par
tido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado casado, 
df* profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fue de 
La Línea, habitante en la calli Méndez Núñez, patio Pañero, 
y cuyo actual domicilio1 ó paradero se ignora, para que en el 
tí rmino di diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca insuda la pire sen te en la Gaceta de Madrid y Bole
tín tificial dt esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
di este Juzgado con objeto de que sufra la condena que se le 
ha impuesto en el sumario que bajo el núm. 540 del año 1903 
se sí guié contra el mismo por delito de lesiones; bajo aper- 
e i bi m ien to q u e d e n o ve r i fie a rio se rá dee lar ad o r ebel de y le 
para irá el p e rj ¡i icio a que hubiere 1 uga r .

A l propro tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de. la policía judicial, procedan á lu11 ii se a , c aj»t u r a y r 11 n rluc ciún a la cárcel de este partidlo, y a mí disposición, dnl re fe id do procesado.

San Hoque 3 rlc Octubre de 1904.=Juan Antonio Delga-  do.v=líl Escribano, Licenciarlo Manuel Alcaide. JO1—'8516

SAN SEBASTIAN
D. Luí ( Gómez dr Arteche, Juez de instrucción de San Se

bastián y su partido*
Por lapresente requisitoria se cita, llama y emplaza al mv> cesado Juan Espinosa Vítores, de cuarenta y nueve años de 

edad, casados hijo de Antonio y de Eugenia, labrador, natural fie Fresneda, en la provincia de Burgos, y vecino que ha 
sin lo »lc i s ta  capital, hoy ni ignorado paradero y cuyas señas p . ir t in iU r n  son p A a tura rr guiar, color sano, pilo entrecano, 
ojos garzos um bigote y barba larga y viste americana de 
11 a ñu color i'db , |iuit iJim a/mi luarinn, botas negras y boina, 
a fui de que dentro del termino d»-* diez d ía s  contarlos desde 
J¡il pubi iea1 *íó1 n dc esfe p 1 ícto en la Giu?ut a  de Madrid, corn-  parezca en bu sala audiencia «Je nste Juzgado, á fin de ^o- em
plaza» lo on causa qiro címtra el se sigue sobre osean dalo publico, biqrj a jirreibimírrito de ser declarado rebelde y de los 
duinás perjuicio^ a que hubiere lugar rn derecho.

Al mismo 1 lempo m igo y encargo á todas las Autoridades 
é í o d i vi d uon í1 c la p ol i c ía judicial p ro cedan á 1 a h ns ca, cap
tura y conduce ion h este Juzgado de dicho procesado caso de 
ser habido.

Dada en ¡San Hebadian á 3f) de Septiembre de 190L —Luís 
Gómez ríe Vctcche.^Pm* su mandado, Pedro Balín?) se da.

JO—8454 ■
SANTANDER-ESTE

El Siv Juez de instrucción del distrito ele! Este de la ciu
dad de Santander^ en providencia dictada en cansa por muer
te del nino José Villa, el díal6 de Junio último, á las ocho d e « 
la noche, contra José Carrera Olasagasti y otros, tiene acor
dado que se cite en forma legal' al sujeto, que luego .se dirá, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de ésta en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este- Juzgado, Santa Lucía, 1. cuarto, á declaras* en dicha 
causa; bajo apercibimienterque de no comparecer sin justa 
causa que se lo impida, incurrirá en una multa de 5 á 50 
pesetas.

Bonifacio Expósito, marinero, andaluz, que reside en Bil
bao, ignorándose su domicilio, y rué tripulante del vapor 
Go.ja en Junio ultimo.

Y  para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 1.° de Octubre de 1904.=E1 Secretario, 
Jesús Escorio. - JO—8484

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en causa por aten
tado contra Antonio Sal azar Roca, tiene acordado que se cite 
en forma legal á los sujetos que luego se dirá, para que den- 
tio del termino de diez días, á contar desde la inserción de 
ista en la G voeta de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
Santa Ene a. 1, cuarto, á declarar en dicha causa; bajo aper- 
4‘ibiriÍLiito do que, de no comparecer sin justa causa que se 
lo imoida, incvrrirá en un multa de 5 á 50 pesetas.

LuL San Emeterio y Pedro Cueles, marineros, que en la 
aciuaiidad se hallan en Laredo.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo nn bantandpr á 3 de Octubre de 1904. =rEl Secretario, 
Jesm ILcovio. JO—8517

SANTANDER-OESIE
D. Alfonso Travado. y Loste, Juez de instrucción del dis

trito del Oeste de la ciudad de Santander.
fín virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa criminal sobre estafa de muebles contra Esperanza Peña 
Díaz, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Maorto, comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia: apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q.-D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca," captura y conducción ante este Juzgado de la referida 
procesada Esperanza Pena Díaz, hija de José y Es talvina, na
tural de Re i nosa. vecina de Santander, profesión su casa.

Dada en Santander á. 2 de Septiembre de 1904.=Alfonso 
Travado. = P o r su mandado, J. R. Gonzalo Pebyo.

* JO—8455
S E VIL L A —MAGDA LE X A

D Juan J. Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de evta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Angel Barranco, se presta cumplimiento 
á carta-orden procedente de causa por lesiones contra José 
Morales Ramos, en el que se ha acordado expedirla presente, 
por la que,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.h ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la. busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dole en su caso, con las seguridades convenientes, á dispusi
eron de.este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en. los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido José Morales Ramos, natural y vecino de esta capital, 
que habitó en la calle París, núm. 9,"hijo de Manuel y Eloísa, 
soltero, tipógrafo y mayor de veintitrés años.

Dada en Sevilla á 4 de Octubre de 1904.=Juan J. Carazo
ny ~E 1  Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—8518

SE V ILL  A -S A L  V ADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito dél Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Luis Martínez, que tuvo su domicilio en la calle Cés- 
pede, núm. 6, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que Ja presente aparezca inserta en la Gaceta  de  Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los es
trados de este-Juzgado, situado en la Plaza de la Contratación, 
número 8, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que ê le sigue por atentado y lesiones á un guardia munici
pal: apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de 
que se compone la policía judicial, practiquen diligencias en 
averiguación del paradero ó domicilio de dicho individuo, y 
habido que sea lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad y á 
disposición de este Juzgado en la seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 30 de Septiembre de 1904.=Facundo de 
la Cruz.=El actuario, Licenciado José Muñoz.

JO—8529
SEVILLA-S A N  VIGENTE-

D. Luís Lozano Rodríguez, Juez instructor del distrito de 
San Vicente de esta capital. *

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Aguadel Rodríguez, de cincuenta y cuatro años de edad, 
casado, del comercio, natural de Lepe, hijo de Manuel y An
tonia, y de esta vecindad, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á oír la notificación del auto 
de terminación de la causa que se le sigue por estafa, y el em
plazamiento para ante la Superioridad; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio-á que hubiere lugar y será 
debíarado rebelde.

A la ve/ ruego y encargo á torlas las Autoridades y agen
tes de policía judicial manden practicar y practiquen acti
vas diligencias para la busca y presentación en este Juzga
do de dicho procesado con dicho objeto.

Bada en Sevilla á 26 de Septiembre de I904.=Luiz Loza- 
no.=El Secretario, Licenciado José González Atané.

JO—8456
TALAYERA.. DE LA- REINA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 
providencia dictada en el día de hoy en el sumario que se 
instruye contra Leonardo José Alcaide y Quirós, vecino de 
Vallecas, por hurto de rases vacunas á Félix González, veci
no de Mejorada, y una yegua á Nicomedes Guayerbas, vecino 
de Gamonal; ha acordado se cite á un tal Jenaro, que-se dice 
ser vecino deJAganés, casa de la tía Morena, de veinticuatro 
á veintiséis años, moreno y'muy peco'so> para que en el tér
mino de diez días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado non el fin de recibirle declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento-que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Talayera de la Reina 30 de Septiembre de 1904.= V .°  B .°=  
L.Moya— ifil Escribano, José María Mira. . JO—8520

TAR ANCON
D. Ramón Pastor Manres% Juez de primera instancia de 

Tarancón y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Es

cribanía del que refrenda se Dan incoado autos á instancia 
del Procurador D. Trinidad González Teruel, en nombre de 
D.. Desiderio García y García, declarado pobre para litigar, 
sobre adjudicación de bienes del vínculo Patronato real de 
legos que fundó D. Esteban Serrano Ortiz en la villa de Hito 
el 30 de Agosto de 1668 ante el Escribano de la misma; Don 
Marcos García; y admitida la demanda, se llama por edictos 
á los que se crean con derecho á los bienes de la mitad reser- 
vable del vínculo patronato expresado, para que comparez
can á deducirlo en forma en el termino de dos meses, á con
tar desde la fecha de la publicación en la G aceta  de Ma d r id ; 
haciéndose constar que el objeto de la institución es para que 
pueda ordenarse uno de la línea del fundador, natural que 
rué de la referida villa de Hito, y que llegando el tiempo pre
ciso para ordenarse de sacris, si no lo hiciere, se le dé al que 
se opusiere ccn ánimo de ordenarse, asistiéndole con la renta 
para sus estudios, y que el D, Desiderio García se halla en 
octavo grado civil de parentesco con el fundador, y funda su 
derecho en el parentesco y ser estudiante en Sagrada Teolo
gía para ordenarse de Presbítero.

Y  con el fin de que se inserte en la Gaceta  de  Ma d r id , ex
pido este edicto.

Dado en Tarancón á 5 de Agosto de 1904.=Ramón Pastor. 
=E1 Escribano, Ricardo tíegovia. JC—4.09

TORRECILLA DE CAMEROS
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instrucción de To

rrecilla de Carneros y su partido.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á un indi viduo,"como de veinticinco á vein
tiocho años de edad, color moreno, cara afeitada y de regu
lar estatura; viste blusa azul corta con biés, bolsillos verti
cales, manta del mismo color, boina azul bastante usada, y  
lleva al hombro alforjas deterioradas, cuyo nombre y demás 
apellidos se ignoran, á fin de que dentro del expresado tér
mino se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en sumario que instruyo por 
robo de metálico; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi 
disposición en la cárcel de esta villa, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Torrecilla de Cameros á 30 de Septiembre de 1904. 
=Ventura Izquierdo Ubierna.=Por su mandado, Licenciado 
Emilio María Solís. ’ JO—8457

TORROX
T). Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc^ 

ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Mad r id , como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de'la ley de Enjui
ciamiento criminal, según lo acordado en proveído de este 
día en el sumario núm. 87 de 1903 sobre hurto de caballería, 
se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Gómez Pé
rez, de cuarenta y ocho años de edad, hijo de Francisco y 
Ana, natural de Colmenar, vecino de Málaga, que tuvo sil 
último domicilio en calle de Herrería del Rey, núm. 18, jor
nalero y casado con María Martín, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción en el Boletín y Gaceta  referidos, comparez
ca en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgada, 
al objeto de ampliarle su inquisitiva en la referida causa; con 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiera lugar.

A l mismo tiempo se interesa de todas las Autoridades de 
la Nación, lo mismo civiles que militares, se proceda á la 
busca, prisión y conducción á la cárcel de este partido del 
referido procesado si fuere habido.

Dado en Torrox á29 de Septiembre de 1904.=Fancisco P. 
de Sola.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

JO-8521
UTRERA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de Manuel 
Berdeja Somalleca, natural y vecino de esta ciudad, de cua
renta y nueve anos, hijo legítimo de D. Juan y Florentina, 
el cual falleció en esta población, y en su domicilio, calle 
Dona Catalina Perea, 5, el 28 de Octubre de 1901,. en estada 
de soltero; y se llama á los que se crean con derecho á la he
rencia de aquél, para que comparezcan en este Juzgado, sita 
calle Santa Brígida, 11, á reclamarla en forma legal dentro 
del término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Y  para su debida publicación expido el presente y otros 
de igual tenor, en Utrera á 30 de Septiembre de 1903.=Juan 
Moreno Izquierdo.=E1 actuario, Dionisio Parra.

JC—410
VALDEPEÑAS

D. Antonino García Guüirrez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Carmen, cuyos apellidos 
y demás circunstancias se ignoran, pero que es conocida por 
la Sevillana y ha estado como pupila en la casa de lenocinio 
que en esta ciudad tiene establecida Eusebia Portero, en L i
nares en la de la Rubia, la Quincallera, y según se cree en al
guna otra de Málaga, ignorándose su actual paradero, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á correr 
ŷ  contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción del presente en la Gaceta  de  Madrid  y Boletines oficiales 
de esta provincia, la de Jaén y Málaga, comparezca ante este 
Juzgado con el linde recibirle declaración en sumarió que se 
instruye por hurto de un billete de 500 pesetas á Felipe Te-, 
jedq, de esta vecindad; apercibida que sí no lo verifica le pa
rarán los perjuicios que haya lugar.
 ̂Dado en Valdepeñas á3 dé Octubre de 1904. =  Antonino 

García Gutiérrez.==E1 Escribano, Manuel Recuero.
JO—8522

VALMASEDA
 ̂D. Jacoho Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción del par

tido judicial de Valmaseda.
Pbr la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, m- llama y



A N U N C IO S  O F IC IA L E S

S o c ie d a d  C a ta la n a   p a r a  e l a lu m b ra d o  
p o r g a s .

Habiéndose extraviado la acción nominativa núm. 8.069, 
expedida por esta Sociedad en 14 de Diciembre de 1879, per
teneciente á Dona Mercedes Vilanova, viuda de Dufour, se 
anuncia al público por tercera vez, á los efectos del art. 18 
de los estatutos sociales, que si transcurrido el plazo de seis 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid (24 de Mayo último), no se ha presentado re
clamación por quien se crea con derecho á ello, esta Socie
dad expedirá el correspondiente duplicado de la acción, anu
lando lá primitiva y quedando exenta de toda responsabi- 
lidadi \

Barcelona 5.de.Octubre de 1904.zxP. A. de la J. D.=E1 Vo
cal Secretario, Adolfo Oller. X—2440

S o c i e d a d  C a s i n o  d e  S a n  S e b a s t i á n .
Balance formalizado en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.
ACTIVO ----------------—

Edificio Casino.—Su valor................. 1.409.384*80
Mobiliario.—Su valor.......................    115.363*28
Acciones de la Sociedad Fomento de San Se

bastián.—Por el 18 por 100 desembolsado de 
^las4h6Q0-aeeienes suscriptas.,. . - . .  .-rrr.-i-o— __27£L000-—-

Total.,.....................  1.794.748*08
PASIVO

Dividendos.—Los pendientes de pago. ......... 5.091*05
Capital.—Por 3.400 acciones de á 500 pesetas. 1.700.000
Ornato y beneficencia.—Saldo disponible....... 22.510*91.
Brunet y Compañía.—Saldo á su favor........... 67.146*12

Total...................   1.794.748*08

San Sebastián 31 de Diciembre de 1903. —El Secretario, 
Marcos Soraluce.=:Y.° B.°=E1 Presidente, Yíctor Sarna- 
niego. X—2441

B ó d c g a é  Fratíicó>IE spaiio la§*-L ogrono«
(sociedad anónima)

Balancéele cuentas al 30 de Junio de 1904.

ACTIVO Pesetas.

Caja, ségún inventario.  .............................. 1.147*36
Mercaderías, según inventario............ 1.211.698*55
Efectos á cobrar.................................. 73.292*85
Cultivos......................    30.958 29
Cuentas corrientes deudores.......................... 472.105*47
Material móvil  .........................   34.922*60
Inmuebles..........................................  420.659*80
Material fijo y Marcas.......................  210.165-20
Gastos constitución de la Sociedad...............  16.349*60
Material de la sucursal de Barcelona...   10.455*68
Material de la sucursal de Bilbao   4.211
Reembolsos.........................   223*95
Instalación Vivero  .............................  6.000
Partidas en suspenso  ...........................  577*58

2.492,827*93

PASIVO

Capital.........................................................   1.500.000
Efectos á pagar..............................     12.053*72
Accionistas (cupones á pagar).......................  174*60
Cuentas corrientes acreedoras........................ 840.071*20
Fondo de reserva........................................ .. 27.476*11

Gastos generales:
Gratificaciones á repartir, según convenido en

junta general..............................................  2.275
Pérdidas y ganancias:

Dividendo de 6 poy 100 á repartir
entre los accionistas.................  90.000

A pasar á Fondo de reserva, según
convenido en junta general  20.777*30

 -----  110.777*30

2.492.827*93

El Director gerente, A. Lepine. X —2442

G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 8 3  1 1  O c t u b r e  1 9 0 4  1 5 1

busca al procesado Lesmes San Juan, cuyas senas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de emplazarle en la causa que se le sigue sobre calumnia; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Lesmes San Juan Mateo, y si fuese habido le conduzcan á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado por ha
llarse acordada su prisión provisional.

Dada en Yalmaseda á 29 de Septiembre de 19Q4.=rJacobo 
Garáldez.zizAnte mí, Isidro Luis de Asúa.

Señas del procesado.
Lesmes San Juan Mateo, hijo de Manuel y Anselmo, natu

ral de la Bastida (Alava), de treinta y dos años, barbero, es
tatura alta, color sano, ojos claros, y en el izquierdo una 
gran nube‘que se le cubre, pelo rubio, peina á lo chulo, bi
gote del mismo color, picado de viruelas y viste decente
mente. JO—8458

VALVERDE DEL CAMINO
D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este 

partido.
En la mañana del 15 del actual le., fué robada á Juan Do

mínguez y Domínguez, de su casa, en el huerto de «El Zu- 
mago», término de Zalamea la Real, por un individuo desco
nocido, de las senas que al final se expresarán, una escopeta 
que también se reseña á continuación.

Excito el celo de todas las Autoridades de la Nación y agen
tes de la policía judicial á fin de que se sirvan proceder á la 
busca de dicho desconocido y de la escopeta, remitiéndoles 
si son habidos á disposición de este Juzgado, con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentre la referida arma si no 
acredita su legítima procedencia; pues así lo he acordado en 
la causa que instruyo por el mencionado hecho.

Dada en Yalverde del Camino á 26 de Septiembre de 1904. 
—Eduardo Galván.—El actuario, Licenciado Juan de D. 
Nogués.

Señas del desconocido.
De estatura regular, delgado, como de veinticinco años de 

edad, color claro, pelo rubio, pobre de barba, bigote pequeño 
rubio, ojos azules, viste pantalón y chaleco oscuros, blusa á 
cuadros con pliegues y bolsillos á lo marsallés, sombrero 
blanco ancho de alas, calzando alpargatas y conducía una 
manta de lana á cuadros, un palo blanco que le hacía de bas
tón, con un talego en la mano de tela azulada.

Señas de la escopeta.
Montada á pistón, caja romana, abrazadera y punto de 

mira de plata, baquetero de metal amarillo, cañón con dos 
soldaduras, llaves al exterior. JO—8459

D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de éste 
partido.

Por la presente excito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación y agentes de la policía judicial, á fin de que se sir
van proceder á la averiguación del actor ó autores del robo 
de efectos á Doña Marina Castilla Pérez, cometido en su casa 
de la Aldea del Yillar, término de Zalamea, el día 18 del ac
tual, suponiéndose como autor del hecho á un hombre desco
nocido, de mediana estatura, de edad de unos treinta años, 
con sombrero negro, y caso de ser habidos remitidos á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

A la vez se servirán también proceder á la busca de los 
efectos robados que á continuación se reseñan, poniéndolos 
si son habidos á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Así lo he acordado en la causa que instruyo por el indica
do hecho.

Dada en Yalverde del Camino á 26 de Septiembre de 1904. 
—Eduardo Galván—El actuario, Licenciado Juan de D. No
gués.

Efectos sustraídos.
Una cruz con cordón de oro y en el escudo de la cruz una 

palomita.
Unos aretes también de oro.
Tres rosarios de plata y otro de oro.
Un juego de pasadores dorados.
Un revólver cargado sistema Smitch, del núm. 9.
Un canuto de hoja de lata.
Un pañuelo de talle color café con flecos de seda.

JO—8460

DI Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este 
partido.

En la tarde del 22 del actual le fué robada á Baltasar Sán
chez Montes, en una garita en el barrio del Yalle, término 
áe Riotinto, una peseta 25 céntimos por un individuo de 
unos veinte años, alto, delgado, moreno, con pequeño bigote, 
y que vestía chaqueta rayada en blanco y gorra oscura.

Excito el celo de todas las Autoridades de la Nación, y en
cargo á los agentes de la policía judicial, se sirvan proceder 
á la averiguación de quién sea el individuo desconocido de 
las señas expresadas, al que sé denuncia como autor del de
lito, remitiéndole, si es habido, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes; así lo he acordado por pro
videncia de hoy en la causa que. instruyo por el mencionado 
hecho.

Dado en Yalverde del Camino á 28 de Septiembre de 1904. 
Eduardo Galván.=:E1 actuario, Licenciado Juan de Dios No
gués. JO—8461

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mauro Miguel Romero, Juez de instrucción interino del 

distrito de la Audiencia de Yalladolid.
Por el presente se cita á D. Francisco Martínez Cano, ve

cino que ha sido de esta ciudad y hoy de domicilio descono
cido, para que los días 25 al 28 de los corrientes, comparezca 
como jurado ante la Sala de lo criminal de esta Excma. Au
diencia, en que tendrán lugar las sesiones del juicio oral de 
la causa seguida en este Juzgado contra Tiburcio Lebrero y 
otros, sobre falsedad; bajo apercibimiento que de nô  concu
rrir á este llamamiento incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Dada en Yalladolid á 3 de Octubre dé 1904.—Mauro Miguel 
Romero.==Ante mí, Pedro A. Yelasco. JO—8483

í). Mauro Miguel Romero, Juez de instrucción interino del 
distrito de la Audiencia de Yalladolid.

Por el presente se cita á Ricarda del Olmo López y Ricarda 
Salinero Rodríguez, vecinas que han sido de Tudela de Due
ro y hoy de domicilio desconocido, para que bajo las respon

sabilidades que establece el núm. 5.° del art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca ante la Sala de lo "cri
minal de la Excma. Audiencia de este territorio el día 10 de 
los corrientes, á las diez de la mañana, en que tendrán lugar 
las sesiones del juicio oral y público en causa seguida en este 
Juzgado contra Ricarda Salinero, por hurto.

Dado en Yalladolid á 4 de Octubre de I904.=:Mauro Miguel 
Romero.—únte mí, Pedro A. Yelasco. JO—8523

VA LLADOLID -  PL AZ A
 ̂En_virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á los procesados 
Tomas Molinario Seijas, Yíctor Jiménez Ballesteros, Luisa 
Ruiz Saldanay Graciana Pastor Ruiz, para que comparezcan 
ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial el 
dla^20 del corriente, á las nueve y inedia de su mañana, con 
el fin de declarar en el acto del juicio oral en la causa que se 
les sigue con otra por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les impondrá la multa que determina la le y.

Yalladolid 3 de Octubre de 1904.—El Secretario, Nicolás 
García. JO-8484

VIELLA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este 

día'en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre co
hecho, se cita y llama á los súbditos franceses de ignorado 
paradero Gustavo Adam Pi, de veintinueve años de edad, 
soltero, minero, y Marcos Perise Rogé, alias Esquerre, de se
tenta y cinco años de edad, casado, minero, ignorándose las 
demás circunstancias, para que en el término de diez días, 
á contar desdecía inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de declarar en la causa criminal que se instruye sobre 
cohecho,; bajo apercibimiento en caso contrario de pararles 
el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á ley.

Dado en Yiella á 28 de Septiembre de 1904. — Antonio Pa
cto1- JO—8452

VIVER
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en cumplimiento de 
orden de la Audiencia de Castellón, referente a.la causa se
guida en este Juzgado por el delito de lesiones contra Fernan
do Cervantes Martínez, se cita á D. Julio Elstany y Passedat, 
contratista del trozo de ia vía férrea en construcción de Ojos 
Negros, en término de Barracas, y D. Mariano Pérez Garza- 
rán, capataz délos trabajos de cdelia vía, en ig*ual término 
municipal, los cuales residían en Septiembre del pasado año 
en el citado pueblo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan ante la referida Audiencia el día 10 del ac
tual, y hora de las diez de su mañana, á fin de que en con
cepto de testigos asistan al juicio pral que ha de tener efecto 
en el citado día y hora; con apercibimiento de .multa de 5 á 
50 pesetas si dejasen de comparecer. T

Dada en Yiver á 1.° de Octubre de 1904.—El actuario, Luis 
Aranda. JO-8524

ZAMORA
D. Ramiro Yalcarce Prieto, Juez de instrucción de Zamora 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco González Gil, de diez y ocho anos de edad, soltero, de 
ofirio cantero, natural deCervera de Pisuerga, hijo de Vicen
te y de Tomasa, vecino de Sotelo de Montes, partido de Es
trada, provincia de Pontevedra, cuyo paradero se ignora, 
aunque se dice que hace más de un mes se dirigía á Gijón, para 
que en el jérmipo dg
la presénte en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y de Oviedo y Pontevedra, comparezca en este Juz
gado para notificarle el auto de conclusión del sumario que se 
le instruye por estafa y hacerle el emplazamiento qué deter
mina el art. 623 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
 ̂ Por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi

litares y demás funcionarios de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado Francisco González 
Gil, conduciéndole á esta capital y á disposición de este Juz
gado.

Zamora 1.° de Octubre de 1904.=Ramiro Valcarce.—Por 
mandado de S. S., Manuel Lobato. JO—8463

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que por el delito de hurto de una cartera con

teniendo dinero, y que se supone sustraída en la estación de 
Las Casetas, al viajero procedente de los baños de Panticosa, 
D. José Revuelta, en la noche de 30 de Agosto último, he 
acordado citar á dicho perjudicado, vecino de Madrid, cuvó 
domicilio y demás circunstancias sa ignoran, para que en "el 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
de San Bablo, sito callé de la - Democracia, núm. 62, princi

pal, á prestarla oportuna declaración.
Dado en Zaragoza á 4 de Octubre de 1904~Gervasio Cru

ces.—Ante mí, José Guitarte. JO—8525
J u r i s d i c c i ó n  d o  0 u e r r a «

SEVILLA
D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regi

miento de Infantería Soria, núm. 9, y Juez instructor del 
expediente que se tramita en averiguación del paradero del 
soldado que fué del batallón de Talavera, Peninsular, núm. 4, 
Pedro Rodríguez Alcántara.

Por el presente edicto cito y llamo á Francisco Rodríguez 
y Antonia Alcántara, padres del soldado referido, y parien
tes del mismo, para que en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto, se dirijan á este Juzgado, 
sito cuartel del regimiento de Soria, bien por escrito, bien 
personalmente, manifestando su residencia, para poderles 
mandar documentos que les son de gran interés.

Sevilla 27 de Septiembre de 1904.—Florencio Reyna.
JG—2185

TARRAGONA
D. Coronado Ferrer Sandoval^primer Teniente del regi

miento Infantería de Almansa, núm. 18 y Juez instructor del 
expediente que en averiguación del paradero del soldado del 
batallón provisional de Puerto Rico, núm. 1, Vicente Alto- 
rano Calzada.

Por el presente edicto cito y llamo á dicho soldado, cuyo 
actual paradero se ignora, pudiendo presentarse á las Auto
ridades locales, tanto civiles como militares y eclesiásticas, 
ó indicar su residencia actual, así verbal como por escrito y 
dar conocimiento, á su vez, á este Juzgado para la práctica 
de las diligencias que son consiguientes al objeto del expre
sado expediente, dándole el plazo de treinta días, á contar

desde la fecha de la publicación del presente edicto en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Ciudad Realy 
pudiendo dirigirse á las indicadas Autoridades para hacer 
las mencionadas indicaciones cualquier persona que sepa el 
actual paradero de Vicente Altorano Calzada, significando 
que la residencia oficial de este Juzgado, donde se tramita 
este expediente, es el cuartel de San Agustín, que ocupa este 
regimiento en esta plaza; cuyos acordados obran así en dili
gencia de este día.

Dado en Tarragona á 20 de Septiembre de 1904.—Coronado. 
Ferrer. JG-2174

VIGO
1). Buenaventura Hernández Francés, primer Teniente del 

regimiento de Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instruc
tor del expediente que por deserción se sigue al recluta de 
este Cuerpo, Domingo Aradas Barrio.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Dominga 
Aradas Barrio, hijo de Diego y de María, natural de Figuei- 
ra, Ayuntamiento de Conjo, juzgado de primera instancia de 
Santiago, provincia de La Coruña, de veintiún años de edad, 
estado soltero, de oficio cantero, su estatura de un metro 546 
milímetros, las demás senas se ignoran; para que en, el plazo 
de treintavas, desde la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, estable
cido en el cuartel de San Sebastián; entendido que de no 
efectuarlo así será declarado en rebeldía.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades 
que por todos los medios se proceda á la captura de dicho re
cluta, y una vez efectuada sea puesto á mi disposición.

Dada en Yigo á 2o de Septiembre de 1904.=Buenaventura 
Hernández. ____ ; jg__2176
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Observaciones m eteorológicas del d ía  10  de O ctubre de 1904.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Ij Tensión 
¡ del 
¡vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

de l c i e l o .Seco. Humedecido.!

12 de la noche................... 709 06 
708,11 
7CU.12 
7i 8 29
706,78
706,5ü
706,68 I

i

9.2 6 0 ' 5.4 62' NE........... Brisa........ Despejado.
Idem.6 de ia mañana.................. 6.4 4.2 5 .1 71 NE........... Idem lig-era. 

Idem. . . . . .9 de la mañana............ 10 8 7.3 5 9 61 S.............. Idem.
12 del día.......................... 17 7 11.3 6.8 45 E .............. Idem ......... Idem.
3 de la tarde................... 2o.! 12 .1  ¡ 6.5 37 NE Idem........ Idem.
6 de la tarde. -...... .......... 13.5 10.0 i 7.4 64 NNO...... Idem.. . . . . Idem.
9 de la noche.................... 11,4 8.6 ! 6:9 69 NO .......... Idem........ Idem.

-

Temperatura raaxima del aire á, la sombra.. * *. * * *   * * % 21,2
Idem mínima.. . . . . . , . .  „..,... . . . . . . . ..... .  ..... ........ . m

Diferencia**.                        .**. * *,»*%« 16,4'
Temperatura máxima al sol, á t a  maltes 4a la tim a.. * 27,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal,, . , ,  ,    ,,**...  , 181»$

Diferencia...  **. «* * , *,„ %      **     *         .21.3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á IIi tie

rra vegetal i  lsbocsble*,, ..*,,* ... ..... ........ * * *    * %   ¡, 23,9
.Mein mínima ídem     *    __ _____ »« % *   *  .....  2 ,»i

Diferencia         „ .   »■ *  ;   ... .....        26,9

^Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).............................................     »

Oscilación barométrica ídem (milímetros).....................  2.9
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche....................................................  — 0.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .  »
Sol completamente despejado ,.. „ ...........   9 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores1 ........  0 h 50 m

Total de insolación durante el dm..............  10 h 10 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  1 0  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  
en  el O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  
de Es ñ a , á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  y  e n  o tro s  d e l e x tra n je ro , á  la s  s ie te .

4O0ALXOADE9

B IS M O S O ■ VIENTO

'ESTADO 

ii !  efela.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar.

ahr

j  al itlva! 

del mar.

1 DUérmola 
.. C 

Igual hora 
del

día anterior
Dirección Fuer». Soco.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

mlxlma.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

F'WM'..___ ________ 771,6 JL ■ 2.3 N ....... "
|N .

Calma., Nebuloso..., 0.0 0.0 1.5 12.6 ' 0.5 »
Clermont..... _____ 770.2 na» Brisa... Cubierto. ... 4.4 3.8 » 9.7 ‘2.5 » »

Valentía.. . . . . . . . . 766.3 1 3 SE Idem lie 
Brisa...

Idem__ 12.2 11 7 0.0 13.9 11 1 1 Agitada.
Tranquila.
Idem.
Idem.

G-ris-Nez ............. 753.(1 Mt SO Idci . . . . . 8.2 6.4 » 15.0 7.0 >?
Saint-Maíhieu___
Jala de Aix . . . . . . .

789.9
789.2

— 1.8 O ........
ESE.... 
ENE ... 
N ........

Idem lig 
Idem. .

Iden ...... 12.0
10.0

11.0
9 0

0.0
»

15.0
15.0

■11.0
8.0

'j

770.8 1.4 Idem... 
Calma

C 1 cíesp... 
Despejado...

7.0 8.4 L* 3.2 15.0 6.0 » Idem.
Bao Sebastián ... 769.9 _ 2.1 12 4 9.1 — 0.4 14.0 5.0 » »
Bilbao....... ; ....... 770.9 _, I 2 S E Idem... Nuboso.. . . . i08 9.2 3.8 16.0 7.0
Oviedo.. . . . . . . . . 770.3 D SO Brisa.. . Despejado... 

Casi desp ... 

Despejado...

9.0 8.4 » 16.0 5.0 » a
Yares.......... .......
■Cor uña....... . . . . . 769 8 4.0 ¡ 

3.5

NE ‘ 

N

Idem lig, 

Calma..

10.0

15.0

8.0 2.0 19.0 6.0 » Picada.

»Pontevedra.....___ 765.8 13.6 1.2 15.0 9.0 »
Viff o _____ ________
Oporto.............. *
Lisboa... . . . . . . . . . . 763.5 1.6 NNE... Brisa fte. Idem ........ 16.3 10.7 __ 0.2 25.0 15.0 Tranquila.
Angra.'...,.........
Punta Delgada.... J
Lagaña.,.,-------- --
Funchal.. . . . .  •

766.5 — 2 5 NNE.. Idem... P. nuboso.... 16.5 14.9 — 1.0 21.0 15.0 3 Picada.

Lagos., . . . . . . . . . . .
Ay amonte*», . . . .
ffisielva... . . . . . . . . . 762.4 1.2 E - Idem... Despejado.^. 

I dem ... .  •
20.9 11.5 —* 1.4 30.0 15.0 » Tranquila.

Idem.San Fernando....,.1 762.6ENE ... Idem lig 18 J 16.8 » 28.0 17.0 y»
Tarifa.. . . . . . . . ----
Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla.... . , . . . . .  „ i 783.1 1.8
2.2
1.5
0.1
1.3

SSE....
NE......
ENE....
E .........
OSO. .

V. m. fte Idem......... 19.6 11.2 1.4 28.0 12 0 »
Córdoba., . . , . . , 763.5 Brisa lig 

Idem...
Idem.......... 19.0 11*0 0.4 26.0 11.0 ?> »

Jaén , ,  i.. . . . . » . . i 764.1 Idem. . . . . . . 17,8 12.4 1.0 21.0 12.0 »
feanada........ .... 765.4 i -4- Idem... ¡Idem.......... 17.4 15.0 0.1 21.0 15.0
ji ir c ia . ...... .. „,,. j 764 9

T
Brisa... P. nuboso... 18.0 10.0 + 1.6 26.0 11.0 » ©

illíJiidai'íi'Z ........,.»»,. 767.0 j 0.0 ESE.... Idem lig Casi desp. .. 
Despejado... 
Idem........

18.6 15.2 + 0.2 26 0 8.0 »
ĈÜnilaa IBLcíL^í ai *« 768.2 , 0.9 !E Brisa... 11.4 6,0 0.9 21.0 7.0 » B
Albacete . .. * ■» <* * * 768 c'4 I 2.1 !N ........ Idem. .. 10.6 6.3 + 1,5 18.0 0.0 » »

- ilnmnfíñ . . ,. » ... 765 2 __ 2,o ;N........ Idem... Casi desp—  
Despejado... 
Casi desp—  
Despejado...

Idem..........

8.5 7.5 1.7 16.7 4.0 »
lia ir ll.,.....

-Onaidaáaya» ■ - * • 
El EsconaJ . %•-. •.»

766-6 |
' !f|65 j£í J 
765.1 1

‘ .'4-'
3 .8 :
3.8 ’
2.9 !

i ; . , : : . ; :
N '

Idem lig 
Idem.. 
Idem...

10.8.
12.8
14.0

7.3 
7.8
8.4 í

+

0.1
3.0
5.0

19.8
17.0
20.0

4.8 
7.0 
6 0

»
»
)>

J»
B
1)

*á .v ila .--- ------- » Idu N  . . . Brisa... 5.0 3.0 0.0 13.0 2.0 » B
767.. 4 2.3 '|N Calma. 1 dem.......... 10.2 7.0 + 0.4 10.2 1.0 » »

.aafaimavM»* i* „ : 767 1.81 E___ .,1 Brisa... Idem.......... 10.0 8.2 Hh 0.8 15.0 3.0 »
Y'all'afiin.l'iíl . ■. « 7B8,7- 2.5 NI,.

N
.Idem, .. Idem. . . 9.0 5.4 + 1.0 15.0 4.0 » »

‘"'RiBiría " . . • . . . '716',: r 2.0 Viento. Idem.......... 7.6 1.0 0.8 10.0 4.0 » »
iljiirrims. . . . « . » .i¡|||UB"!U.iUI. |g(| » * i» « » 1,1 * • ;

Orente , p, ....■ '768,. 8 ' 2.7 N, - Brisa.: . Idem......... 13.0 10.0 : + 0.4 22 0 6.0 » B '
“Riaiitiiti¡aii|'iBi - ..... . ÍWMH "$i NE Idem fte Idem......... 12 1 „ 9.9 : 20.0 7.0 2) B

Anean.... ..........
«Zaragoza... *... .. *. ■ 7.1 2.0Teny*., „ »,, „ « .  *■ 76617■ ...,1:7 ! l :  ' !Brisa.... ■ I d e m , ,., i 7.2 —, 0.8 15.0 V

'Rftrpiplifiii'i'a u mu hj ,JI 763.0 ,
783.6

0.0 : 
.. .1.0.

Issg..
N . , , , ,

Caíala, .■¡Idem ,*,. ■..... 16.6 12.0 0.4 ■ 21.0 . 8.0 » Tranquila.
Mafífta,,»; — .

" Palma. ........
;; Brisa fíe P. nuboso.. „ 13.6 9.0 — 0.8 15.0' 11.0 ))

Yateiioa.... .... • *. 765.5 0 .5 :OÑO.. .. liesnfig,. Casi desp.... | 15.8 12.0 —, 2.0 ' '21,0 • 12.0 »
Alífianle*. . . . . .  ■«
Almena,,... • •  *..

■ M álaga..,.,...... .
Mefiila.,;......... ..... .
Orüir r i..... . - ..... . 4 . 1.0 SSE... Brisa. •.«, ¡Despejado,.,

.Ijuvioso •
16.0 .» 3.0 ■■ : >> » ü »

Areel ........ . * *.. 784,1
»

758-1 
753.9 

* 756.8

,4.,
•

‘ 3.2.
4M 

' -1 .8*1 
2.3 
8.0 
4;0
m
.1,5

SÉ'.... * Ide inri fíe 15.5 9 . + 0.5 » »s*®?3*- * * *..*....
Túnez................

.....
Palermo....... .... „

... T  

,~

so;.
s o . . . ; .
s o ......
NNO .,.
W

Idem lig.
Vienle, „ 
v :  fqytv

Cubierto — , 
Lluvioso.
Idem* • ; #, «

10 8
12,3 ' 
13.0

»
1 » 

1 1 . 1
6 .1
4.3
4.8

»
u
1»

d

u

»
))

10
©
»
a

'Cag'liarí „ , . . . . . . . Brisa" . Casi desp—  
¡P. nuboso* *,

16.6 10.0 0.8 » » ■ % »
BomaV«. *.. * * * ■» * * 753.5 ,4. Idem.... , 10*6 8.4 mmm ,1*4 )> . » 22 . »
Liorna .................
Niza,...... ... ........
Síeie........... * ......
Perpignan...... -...

156.9
760.0
73,4
785.8

-jP
+

! +
IN ...........
ENE ....
Oi,„, »*.
NO1......

Idem.....
Idem, „  
I de ni „

I Viento.,

Idem  , . , , , . .  
Despejado...
¡Idem „,., ,„. *, * 
Idem.,

11,4, 
9,2 

. ¡9.3*. 
9.8

7.0 
i 4.0, 
■' 5*0

4.0

—
1.4
0.8
»  ,'!

»
18.0' 
10.0 ' 
15.2

»
7*0
5*0 ,

i 8.0

20 
: a »

» -

»
Tranquila*
Picada.

B

BOLSA DE MADRID
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  1 0   d e  O c t u b r e  d e  

1904, com parada con  la  del d ía  anterior.

0AMBIO Air COSTADO1

FONDOS PÚBLICOS
. Día 8, |; - Día 10.

Deuda, perpetua-al 4 o/e 
in terio r.

Serie F» de 50.000 ptas. nomínale*.......\ 77,10 : 77,15-20 y 15
Idem £  de 25,000 id. id................ ... 77,10 • 77,15-2») y 15
Idem D, de 12.500.................... —  77,15 77Jo*25 y 20
Idem €s ée £000................... . . . .  77,20 77 JO y 25

.. CAMBIO AL CONTADO

FONDOS- ■ PÚBLICOS ■  !    _  '
Día 8 . Día 10.

Serie 3 , de 2,500 pesetas nominales—  77,25 77,25 y 30
Idem i , de 500 id. id . . . . . . . . . .   77,25 '' 77,25 y 30 .
Idem 0 , f  H, de 100 y 200 id. id : 77.25 ■ . 77,25 y 30 .
Bn diferentes seríes________    ' 77,20 ■ 77,25-20 y 30

Deuda al i  o/o am ortisahle. .

Serie F, de 50,000 ptas, nominales.,.., '. 98%. ■ 98%
Idem E, de25.000 id. id_______________ 98% 98%
IdemD,de 12.500. _______. . .________  97,95 98%. J
Idem€¡ de5,000 id. id .. .------- . . . . . .  * 98.05y 93%
Idem Bj de 2,500.  ........... .! 98% 93,05 y 98%
ídem A , de 500 ptas. nominal»,... — : 98,05 98,05 y 98% ■
Kn diferentes señe»........**.*>,*------  • W M  98.05

CAMBIO AL COSTADO

FONDOS PÚBLICOS ~ —  — -........ -
Día 8. Día 10.

Bancos y Sociedades.
Céaulas hipotecarias al 5 por 100,—

Del 1 al 171.500............ f ............... » »
Idem id* al 4 por 100.—1 al 177.000... 401,85 102%

Acciones áei Banco de España  481% 481% y -481,25
Idem id. id. cantidades pequeñas  * ®
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  420% 419,50
Idem id.—'Cantidades pequeñas  » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.00 0 .............. 189,50 1907* y 190,50
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0    80% *

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas.... »  »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.............................  »  ' »

Resumen general de pesetas nominales
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ..................... . 1.679.000^
Idem id. a l5 por 100 amortizable ......................   844 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.. ..................  41.500
Acciones del Banco de España. ----- . . . .......     26,000
_dem del Banco Hipotecario de España..........................  14:000
Idem del Banco Hispano Americano............. ..............  0.000
Idem Español de Crédito . . . . . . . . . . . . . ..... ..............  0.008
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.  ........   2.000

Cambios ofleiales sobre plazas extrsnjern i* 
París, á la vista, 38*975.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*44.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IM PRENTA de este periódico en la 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo,

 _______ANUNCIOS  _______
fl n ía oficial de Espafia papa el año 19*4 . 

A  *5T* Se halla de venta en la Administración de Ib 
G a c e t a  d e  M a d r id , calle de Ponte jos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas;

Primera clase. . . .........................  20
Segunda clase . ......... ............... 12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ-
genos y maquinaria general (antes Julins G. NeVille);— 

Sociedad anónima. Domicilió: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

r A  MARGARITA EN LOECH ES.-COM O PURGANTE, 
Ju depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MIRA.—Paseo del Cisne, 23; Alfonso X 9. 1 y 5t 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C asa  fu n d a d a  en 1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA

Muestra Señora, de la  A lm udena. — Sail fiér* 
m án7 obispo y mártir, y Santos Anastasio, 
Plácido y Ginés« mártires. ... , 4

ESPECTÁCULOS

COMEDIA.—A la s  9.—Tiquis miquis.—Tierra baja.

ZAR ZU E LA .—A  las 7.—Gigantes y cabezudos.—Los bo
rrad los.—El Cabo primero. —El húsar de la guardia.

APOLO .—A  las 7 y  li2 .—El pobre Yalbuena.— El plato del 
día y La  contrata.—La chavala.—Los picaros celos.

E S L A Y A .—A la s  7.—Por esos mundos (estreno).—La bue
na moza.—La alegría de la huerta.—El rey del valor.

CÓMICO.—A  las 7. — Cambios naturales.— K i-k i-ri-k í.— 
Cuadros al fresco.—El delirio dominical.

MODERNO.—A  las 7.—Congreso feminista.—Los aparecí* 
dos.—La cuna.—La borracha.


